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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

ministerio de la  guerra y de ultram ar .

REAL DECRETO.

Convencida de la utilidad que ha de repor
tar la isla de Cuba de un centro de contrata
ción pública, y visto el expediente instruido 
por el Gobernador Capitán general de la mis
ma , proponiendo el establecimiento en la ciu
dad de la Habana de una Bolsa provisional de 
Comercio, de acuerdo con mi Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, oidoel Consejo de Esta
do, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea en la ciudad de la Ha
bana una Bolsa de Comercio para las transac
ciones del mismo.

Art. 2.° La Bolsa es la reunión periódica 
de los comerciantes y de los agentes públicos 
que intervienen en sus contratos, en el local 
señalado por el Gobierno.

Art. 3.° El precio de entrada en la Bolsa 
será para los abonados 8 pesos 4 rs. al suscri
birse, y 3 pesos todos los meses, y  para los no 
abonados 20 centavos por cada vez que entren 
en la B olsa: del producto de esta cuota se da
rá cuenta circunstanciada al Gobierno superior 
de la isla cada trimestre, para que en su vis
ta pueda determinar lo que mejor corres
ponda.

Art. 4.° Serán objeto de la contratación de 
la Bolsa: la negociación de las letras de cambio, 
libranzas, pagarés, acciones del Banco Espa
ñol de la Habana, de minas, de sociedades 
anónimas legalmente autorizadas, y cualquie-

a z v \ f i n \ a  r í a  i r ‘>lr»r*oe r í o  <*f>m orr» ir*
de personas particulares: la venta de metales 
preciosos amonedados ó en pasta : la de mer
caderías de toda clase: los segaros de efectos 
comerciales contra todos los riesgos terrestres 
ó marítimos: el fletamento de buques para cual
quiera punto: los trasportes en el interior por 
tierra ó agua.

Art. 5.° Todos los d ias, excepto los de fies
ta de precepto, miércoles, jueves y viernes de 
la S°mana Santa y los de g a la , habrá reunio
nes de Bolsa que durarán dos horas.

Art. 6.° Todo español ó extranjero tiene 
derecho á entrar en la Bolsa si no le obsta al
guna incapacidad legal.
- Art. 7.° No podrán concurrir á las reunio
nes de Bolsa.-

1.° Los que por sentencia judicial esten  
privados ó suspensos del ejercicio de los d e -

- rechos civiles.
2.° Los quebrados que no hayan obtenido 

rehabilitación.
3.° Los Corredores que se encuentren pri

vados ó suspensos del ejercicio de su oficio.
4.a Los que hayan sido declarados intru

sos en el oficio de Corredores.
5.° Los que hubiesen dejado de cumplir 

alguna operación com ente en la Bolsa.
6.° Los clérigos y mujeres, y también los 

menores de edad que no esten legalmente au
torizados para contratar y administrar sus 
bienes.

Art. 8.° La Boisa estará bajo la autoridad 
del Gobierno político de la Habana, en cuyo 
nombre y representación cuidará de su régi
men inmediato, y del buen órden y policía de 
sus reuniones un Inspector nombrado por el 
Gobierno superior civil.

Art. 9.° Ninguna Autoridad, excepto el 
Gobernador político, podrá ejercer sus atribu
ciones en la Bolsa, á no ser que la reclame el 
Inspector de la misma.

Art. 10. En las negociaciones sobre los 
efectos de comercio y en las trasferencias de 
acciones de las sociedades m ercantiles, obser
varán los Corredores las prescripciones que de
terminan el Código de Comercio y el art. 33 
del reglamento de 17 de Febrero de 1848.

Art. 11. Serán Corredores de Bolsa todos 
los que hoy lo son ó en lo sucesivo lo fueren 
del comercio.

Art. 12. Estos Corredores cobrarán en sus 
negociaciones el tanto por ciento que tengan 
asignado ó que en lo sucesivo se asignare.

Art. 13. Los Corredores tendrán, respecto 
á las negociaciones en que intervengan en la 
Bolsa, la misma responsabilidad que les seña
la el Código de Comercio y disposiciones v i
gentes.

Art. 14. Los Corredores diariamente publi
carán en la Bolsa las transacciones que hu
biesen intervenido fuera de ella.

Art. 15. Todos los dias de Bolsa, y al con
cluir su reunión, se fijará el precio ó curso 
corriente de las especies metálicas, acciones de 
sociedades y cambios de valores de comercio.

con los demas efectos de contrataciones, con 
arreglo á las negociaciones que se hayan prac
ticado en el dia. redactando según ellas el 
Boletín de Cotización. .

Art. 16. La Junta de gobierno’del Colegio 
de Corredores formará el Boletín de Cotizaciones 
con asistencia de todos los Corredores que 
hayan asistido á la Bolsa, expresando en él:

1.° Los precios más bajos y más altos de 
las especies metálicas y de todos los valores de 
comercio que se hayan negociado.

2.° Los precios de los frutos que hayan 
sido objeto de la misma negociación.

Art. 17. A la redacción del acta de coti
zación concurrirán á lo ménos tres individuos 
de la Junta ya mencionada, y todos serán res
ponsables personalmente de la exactitud y le
galidad con que aquella se haya practicado.

Art. 18. El acta de cotización se extenúe - 
rá en un registro encuadernado, foliado y ru
bricado en cada una de sus hojas, por el Go
bernador político, firmándose en el acto por 
los individuos de la Junta que hayan asistido 
á esta operación.

Art. 19. El registro de las actas de coti
zación estará á cargo del Inspector de la Bol
sa, y á su presencia se extenderán y formarán 
estas; pero sin que pueda tomar parte en 
las operaciones de exám en y cotización, que 
son privativas de la Junta.

Art. 20. Formalizada el aeta de cotización, 
se sacarán y se firmarán por la Junta tres 
Boletines, uno para remitirlo al Gobierno su
perior civil, otro al Gobierno político, y e¡ ter
cero se fijará en la puerta del edificio de la 
Bolsa.

Art. 21. Ningún particular ni corporación 
podrá publicar un Boletín de Cotización distinto 
del de la Junta.

Art. 22. Al fin de cada año se entrega
rá el registro de cotización en el Gobierno po
lítico para que se custodie én su archivo.

Art. 23. Las certificaciones que necesiten 
los particulares de lo que resulte en los regis-
t» vo Jo ootienoion o o HLioróil por d  1

pector de la Bolsa si correspondieren al año 
corriente, y si á las anteriores por el Secre
tario del Gobierno político con el V.° B.° del 
Gobernador.

Art. 24. La designación de las horas en 
que deban celebrarse las reuniones de Bolsa, 
el órden de las operaciones y todo lo demas 
que concierne á su régimen y policía, se de
terminan en el adjunto reglamento aprobado 
por Mí con esta fecha.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos cincuenta v nueve.««Está rubrica
do de la Real mano.*-Él Ministro de la Guerra 
y de Ultramar, Leopoldo O’-Doanell,

REGLAM ENTO

PARA E L  RÉGIM EN IN T E R IO R  DE LA BOLSA PR OVISION AL

DE COMERCIO DE LA HABANA, CREADA PO R REAL DECRETO

d e  e s t a  T e c h a .

Artículo 4 Las reuniones de la Bolsa se verifi
carán en el local destinado al efecto.

Art. 2.° El Gobernador político de la Habana es 
el Jefe inmediato de la Bolsa; en su nombre y re
presentación cu idará  de su régimen y bu en  órden 
un Inspector nombrado al efecto.

Art 3.° Las atribuciones del Inspector serán:
1.° Asistir personalmente y sin excusa á las re

uniones diarias de la Bolsa desde su apertura hasta 
su conclusión: encaso de enfermedad dará aviso con 
lá posible anticipación al Gobernador político para 
que pueda éste nombrar persona que le sustituya.

2.® Dar la órden para señalos de campana que 
anuncien respectivamente el acto de empezar la re
unión y de ciarse esta por concluida.

3.° Cuidar de que se guarde órden, compostura 
y comedimiento en las expresadas reuniones, ha
ciendo con moderación y decoro las amonestaciones 
oportunas á los que de cualquier modo causen es
cándalo ó perturben aquellos actos, sin permitir 
que los concurrentes, sea cualquiera su clase ó cate
goría, con inclusión de los Corredores y demas de
pendientes de la Bolsa, entren con armas, bastones 
ni paraguas.

4.® Adoptar, si ocurriese algún delito durante la 
reunión, las disposiciones necesarias para conservar 
el órden, asegurando la persona del delincuente y 
formando la sumaria información, que remitirá in
mediatamente al Tribunal que corresponda, ponien
do á su disposición el reo. En el caso en que para 
contener el desorden ó para detener á ¡as personas de 
sus autores necesitare auxilio, lo reclamará de la Au
toridad civil ó militar.

5.° Conocer instructivamente de las dudas que se 
promuevan sobre la exclusión de alguna persona que 
tenga incapacidad legal para concurrir á la Bolsa, y  
decidir en el actó lo que corresponda, llevándose á 
efecto sin embargo efe cualquier excusa ó reclama
ción , salvo el derecho de los interesados para usar 
del recurso que les competa.

6.° Acordar, durante la reunión de la Bolsa, en 
cuanto sea concerniente al órden y policía de la mis
m a, las disposiciones necesarias para mantener la 
exacta observancia del decreto orgánico y de este re
glamento , conforme á las instrucciones que se le co
muniquen por el Gobernador político.

7.® Remitir, en el momento de redactado, al Go
bierno superior civil y al político de la Habana el 
Boletín de Cotización, y áun de cada mes los estados 
de operaciones.

8. Dar parte diario al Gobernador político de to
das las ocurrencias notables de la Bolsa , haciéndolo 
en el acto de las que por su gravedad exijan el co
nocimiento y la intervención de su Autoridad supe
rior.
. 9<® Cuidar de que permanezca constantemente oo-

'

locada en la puerta interior de la Bolsa una lista con 
los nombres y apellidos de todos los Corredores, y las 
señas de sus habitaciones respectivas. „

10. Observar constantemente la conducta de las 
personas que la Junta del Colegio de Corredores le 
designare como dedicadas al ejercicio fraudulento en 
aquel oficio, y llevar á efecto ios acuerdos que dicha 
Junta tomare én uso.de las facultades que le concede 
el reglamento del ya mencionado Colegio.

Art. 4.° Cuando el Inspector advirtiere qué se 
cometen abusos ó infracciones del decreto orgánico y  
de este reglamento, que no alcanzan á corregir las 
atribuciones que le confiere el artículo anterior, dará 
parte al Gobernador político.

Art. 5.° En caso de reclamación de cualquier in
dividuo que hubiere sido excluido de la Bolsa, cono
cerá de ella sumariamente el Gobernador político, 
oyendo instructivamente al Inspector y á la Junta, y 
sus decisiones causarán ejecutoria sin ulterior recurso.

Art. 6.° El Inspector no podrá tomar conoci
miento ni adoptar resolución ninguna respecto á las 
funciones de los Corredores, operaciones de estos y 
negociaciones ó contratos que se celebren por los 
concurrentes á la Bolsa; pero si por efecto de las 
mismas operaciones ó contratos se suscitara algún 
altercado, procurará que no se altere el órden da la 
reunión, é informándose de la causa la pondrá, si 
fuere grave, en noticia del Gobierno político, para 
que adopte la resolución que crea oportuna.

Art. 7.° Las horas de reunión de la Bolsa serán 
de doce á dos, y por ningún motivo ni pretexto se 
prolongará más ía reunión.

Art. 8.° El Gobernador superior c iv il, á instan
cia del Inspector y de la Junta del Colegio de Corre
dores, y oyendo préviamente al Tribunal y Junta de 
Comercio de la Habana, podrá alterar las horas de 
Bolsa si lo considerase loeneficioso al comercio.

Art. 9.° La apertura y conclusión de la Bolsa se 
anunciará por toques de campana. Dada Ja última 
señal, desocuparán en el acto los concurrentes el lo
cal de contratación.

Madrid 5 de Julio de 1859 .«A probado por
S .M .^O ’Donuell.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido por el Gober

nador Capitán general de la isla de Cuba para 
la constitución de tina compañía anónima, que 
con el título de Bol .a provisional y un capital 
de 100.000 pesos, tiene por objeto proporcio
nar u n  nH ifie in  para fíütablnnnr la Bolsa provi
sional de c o m e rc io  en la  Habana:

Vista la escritura social otorgada en 1.° de 
Setiembre de 1857, y las adiciones que al apro
barla dispuso e! Gobernador Capitán general 
se hiciesen en los estatuios:

Considerando que e! objeto que se propo
ne la Sociedad está reconocido como de utili
dad pública por las corporaciones llamadas á 
informar acerca do este punto. En atención á 
lo expuesto por mi Ministro de la Guerra y de 
Ultramar: de conformidad con el parecer del 
Consejo de E stado, Vengo en autorizar la 
constitución de la compañía anónima titula
da Bolsa provisional, y en aprobar los estatu
tos y reglamento de la m ism a, según se ha
llan consignados en la escritura de fundación 
de 1.° de Setiembre de 1857 , con las adicio
nes acordadas por el Gobernador Capitán ge
neral en 18 de Diciembre siguiente, debiendo 
atenerse ademas esta Sociedad á las prescrip
ciones que le comprendan de la Real cédula 
de 19 de Octubre de 1833.

Dado en Palario á cinco de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y n ueve.«E stá  rubrica
do de la Real mano.=EI Ministro de la Guerra 
y de Ultramar, Leopoldo O'Donoell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ilmo. Sr.: Vista la ley de 22 de Mayo último,
S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha dignado disponer 
que se anuncie desde luego la subasta de concesión 
del ferro-carril de Albacete á Cartagena, con arre
glo á dicha ley y á las adjuntas condiciones particu
lares, tarifa de precios máximos de peaje y traspor- 

, te, y relación del material que para este camino po
drá importarse del extranjero, con opcioná la Exen
ción de derechos que prescribe el caso quinto, artí
culo 20 de. la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 4859.==Corvera.«Sr. Di
rector general de Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por Renl órden de esta fe
cha, la Dirección general ha s-maiado el dia 8 de No
viem bre próxim o, y la hora de la una de su tarde, para 
efec tuaren  el Ministerio de Fomento (donde desde hoy 
se hallará de manifiesto el correspondiente proyecto) la 
subasta de concesión del ferro-carril de Albacete á Carta
gena, cuya longitud es de 247 kilómetros, 076 metros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1832 y la instrucción 
para su cum plim iento do 18 de Marzo del mismo año, 
debiendo por consiguiente presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados, arregladas exactam ente 'a l modelo 
adjunto , y  acompañada cada una del documento que 
acredite haberse consignado e a  garantía de ella la su 
ma de 2.093.500 rs. en metálico ó efectos de la Deuda pú
blica al tipo que para este objeto les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y los que no lo 
tuviereu al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al de la subasta.

Siendo la longitud de este ferro-carril de 247 kilóme
tros 076 m etros, y teniendo asignada una subvención de
300.000 rs. por kilóm etro, la licitación versará sobre la 
reducción del subsidio total ofrecido, que asciende á 
74.122.800 rs. por t-odo el camino, p ira la cual única
mente se adm itirán proposiciones, y no para una par
te ó sección de él.

 ̂Si resultaren una ó más proposiciones, iguales á la 
más ventajosa * se procederá en el acto del rem ate, so-*

lam ente entre sus au to res , á nueva licitación abierta en 
los térm inos prescritos en la instrucción  citada de 18 de 
Marzo de 1852, debiendo ser la p rim era mejora por lo 
ménos de 50.000 rs ., y las demas á voluntad de tos lici
tadores, siem pre que no baje de 1.000 rs. cada puja.

Madrid 7 de Julio de 1859.*«El D irector general, 
José F. de.U ría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ...............................  enterado del
anuncio publicado en la Gaceta d e . . . . .........' . . . ,  y de las
leyes y disposiciones que expresan los requisitos nece
sarios para la adjudicación en  pública subasta de la 
concesión del ferro-carril de Albacete á Cartagena, cuya 
longitud es de 247 kilómetros, 076 metros, y la subvención 
ofrecida de 74.122.800 rs ., se obliga á tom ar á su cargo 
dicha concesión, con estricta sujeción á .las condiciones 
y demas prescripciones referidas, dándole el Estado 
como subvención, por todo ed camino, la cantidad 
d e ..........................   í Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó reduciendo lisa y llana mente los 74.122.800 rs. 
fijados como subvención dé esta línea.)

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñ a s: á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 4.° Se autoriza al Gobierno para otorgar 
en pública subasta la concésion de un ferro-carril de 
primer órden q u e, continuando el de Madrid á Alba
cete , vaya desde este punto á terminar en el puer
to de Cartagena.

Art. 2.° El Gobierno auxiliará la construcción de 
este ferro-carril con una subvención de 300.000 rs. 
por kilómetro en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda pública ú obligaciones del Estado de las 
que se creen por la ley sometida actualmente á las 
Córtes.

Art. 3.° La subvención total será directamente 
satisfecha por el Estado, al cual reintegrarán la ter
cera parte de su importe las provincias y los pueblos 
que atraviese el ferro-carril, repartiéndola en pro
porción al número de kilómetros que por cada una 
recorra, con arreglo á lo que prescriba la ley de 
creación de obligaciones por ferro-carriles á que se 
hace referencia en el artículo anterior.

Art. 4.° Para el abono de la subvención se divi
dirá la línea en el número de trozos que parezca con
veniente, y la cantidad que á cada uno corresponda 
se abonará en tres partes igualas: la primera termi
nada la explanación; la segunda después de sentada 
ía via, y la tercera al entregarse al tráfico.

Art. 5." La concesión se otorgará por 99 años, oon 
arreglo á la ley general de 3 de Junio de 4855 y con 
sujeción al proyecto aprobado para este ferro-carril, y 
á las adjuntas condiciones particulares, tarifa de pre
cios máximos de peaje y trasporte y relación del ma
terial que podrá importarse del extranjero, con opcion 
á ios beneficios ooncedidos por el caso quinto, art. 20 
de la ley general citada.

Art. 6.® La subasta de la concesión se verificará 
con arrtglo á la misma y á lo dispuesto para la con
tratación de servicios públicos en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, y versará sobre la reducción 
del subsidio ofrecido en el art. 2.® de la presente lev.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y  hagan g u ard a r , 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.«Y O  LA R EINA.«El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del
ferro-carril de Albacete á Cartagena,

1.a La Empresa se obliga á ejecutar de su cuenta y 
riesgo todas las obras necesarias para el completo esta
blecimiento de un ferro-carril que, partiendo de Albace- 
te vaya á term inar en el puerto de Cartagena.

Este camino se d irig irá por Pozo-cañada, Tobarra, 
Hellin, Cieza y Murcia á Cartagena. Las obras se ejecuta
rán  con arreglo al proyecto del Ingeniero D. José Alma- 
zan, aprobado por Real órden de 6 de Junio de 1856, que 
podrá sin embargo mollificarse con autorización del Go
bierno, oyendo siem pre á la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, y al Consejo de Estado cuando 
la im portancia económica de la modificación lo requiera.

Si en la sección de Murcia á Cartagena se adoptase, 
con aprobación del Gobierno, oido el dictamen de la Jun
ta consultiva y el Consejo de Estado en pleno, un  tra 
zado directo perforando la sierra de Carrascoy por me
dio de un  gran tú n e l, la-subvención total será la m is
ma, aunque se abrevie la distancia algunos kilómetros.

2.a En el término de 15 d ias , contados desde el de la 
adjudicación, deberá completar la Empresa , sobre el de
pósito que hubiese consignado en garantía de la subasta, 
la suma de rs. vn. 10.467.343 en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado para este ob
jeto por las disposiciones vigentes, y los que no las tu
vieren al de su  cotización en la Bolsa el dia próximo a n 
terior ai en que se verifique el depósito.

3.a La Empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la

fecha de la concesión, y tenerle concluido y dispuesto 
para la explotación á los cinco añ o s , contados desde la 
misma fecha. Las obras em pezarán á la vez por los dos 
extremos de la línea, y seguirán construyéndose con la 
posible igualdad.

4.a La explanación y obras de fábrica se harán  para 
una sola v ia , con los apartaderos que el Gobierno ju z 
gue opo rtunos; pero la em presa queda obligada á am
pliar unas y  o tras, y á establecer la segunda Via tan 
pronto como el ingreso total kilom étrico ascienda á
240.000 rs ., ó antes si la Superioridad lo estima necesa
rio. En estos dos casos se atendrá para las dim ensiones 
y forma de las obras y perfiles trasversales de la expla
nación á las que están aprobadas por el Gobierno.

5.a Se establecerán tres estaciones de prim era dase , 
cinco de segunda y 20 de tercera.

6.a La Empresa no podrá aum entar el núm ero de es
taciones sin autorización del G obierno; pero este podrá 
obligarla á hacerlo y  á situarlas donde lo tenga por 
conveniente.

7.a El m aterial móvil se fija oomo mínimum para to
da la línea en

18 locomotoras para viajeros.
12 id. para mercancías.
16 coches de prim era clase.
40 id. de segunda.
80 id. de tercera.
10 wagones de equipajes provistos de fíenos
10 trucks.

100 wagones cubiertos para mercancías.
60 id. descubiertos para id. 

y el m aterial necesario de repuesto de locomotoras y 
carruajes.

8.a Las m áquinas locomotoras estarán  construidas 
con arreglo á los mejores modelos.

9.a 'Los coches de viajeros serán de tres clases, y to
dos estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán asien
tos. Los de prim era clase estarán guarnecidos, V los de 
segunda tendrán los asientos re llenos; unos y otros es
tarán  cerrados con cristales: los de tercera clase llevarán 
cortinas. La Empresa podrá emplear carruajes especiales, 
cuya tarifa determ inará el Gobierno tá propuesta suya; 
pero en ningún caso excederá el núm ero de asientos de 
estos carruajes de la quinta parte del núm ero total de 
asientos del convoy.

10. La Empresa deberá establecer y conservar cons
tantem ente en buen estado de servicio, duran te  el tiem 
po de la concesión, un telégrafo eléctrico completo con 
dos hilos para uso del G obierno, sin perjuicio de los que 
coloque ademas para el servicio especial de la línea.

11. La subvención total con que resulte adjudicada la 
subasta se dividirá por el núm ero de kilómetros de la 
línea, y el tipo correspondiente por kilómetro se abona
rá  á la Empresa en la forma prescrita en el art, 4.® de 
la ley de concesión de este ferro-carril.

12. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización deí Gobier
n o , en vista del acta de reconocimiento de las ohr. s y 
material del cam ino , redactada por el Ingeniero ó Ins
pector, en que sé declare que puede empezarse íj  explo
tación.

<3. Tampóoo podrá la Empresa em plear en la explo
tación ninguna locomotora ó carruaje, va soa recicn cons
truido. ya después de reparaciones im portantes . sin que 
haya sido reconocido y aprobado por ios Inspectores o oí 
G obierna

14. Los convoyes de viajeros tendrán ol núm ero su 
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el a r 
tículo 9.° de estas condiciones para conducir todos las 
personas que concurran  á tomarlos.

15. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y mercancías se fijará por el Gobierno, A propuesta de ía 
Empresa, así como la duración de los viajes.

16. La Empresa queda obligada á conducir gratuita
m ente, y sin perjuicio de lo prescrito en iW artículos 
18 y siguientes do las condiciones generales de 15 do 
i'obrero de 1856, los carruajes ó departamentos necesa
rios para el trasporte del correo en un tren <Io ida v 
otro  de vuelta diarios, cuyas horas de salida y llegada 
se fijarán por la Administración, oyendo á la misma Em
presa.

17. La concesión de este ferro -carril se otorga p r r  
99 años, con arreglo á estas condiciones Vá la tarifa a d 
junta, y con sujeción á la ley general d e ' 3 de Junio de 
1853, á las condiciones para su cumplimiento de '5  
de Febrero de 1836, y finalmente, ú todas las dispoaiuu 
nes generales relativas á caminos de hierro.

18. La Empresa se sujetará á la adjunta tarifa de p íc 
elos máximos, que de cinco en cinco años podrá ser re
formada por el Gobierno, con arreglo á la ley general de 
ferro-carriles, si el camino produjese más de lo por 100 
del capital invertido.

19. En los 10 años que precedan al término de h  con 
cesión, el Gobierno podrá retener el producto líquido 
del camino y emplearlo en conservas le si la Empresa 
no llenase cumplidam ente esta obligación.

20. Se fija en 15 por 100 el límite del producto que 
debe tomarse como base para la indemnización á la Em
presa en el caso de que creyese el Gobierno convenien
te la revocación de esta concesión, con arreglo a ía r t í 
culo 31 del pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero de 1856.

21. La Empresa nom brará uno de sus individuos pa
ra recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno 
y sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por la Empresa á esta disposición, ó su 
representante se hallase ausente de Madrid, se?á válida 
toda notificación que se deposite en el Gobierno de d i
cha provincia.

22. Para cubrir los gastos del servicio ordinario que 
corresponde hacer al Gobierno con motivo de la inspec
ción del camino, reconocimientos V cualquiera otro servi
cio que tenga relación con la construcción y explotación 
del ferro-carril, la Empresa depositará anualm ente, á dís« ‘ 
posición del Gobierno y donde enie designe, una cantidad 
que no podrá exceder de 120.000 rs.

23. No solo quedará la Empresa obligada al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, s i
no al de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 4n55, 
instrucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 
15 de Febrero de 1856 y demas disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general para 
caminos de hierro.

Es copia.«sC orvera.

T a r ifa  p a r a  e l  fe r r o c a r r il  d e  A lb a c e te  a  C a r ta g e n a

POR CABEZA Y KILOMETRO,.

VIAJEROS

Carruajes de primera d a s e , ...................... ...........................
Idem de segunda.............................................. ........................................
Idem de tercera............. .................................................... ..........................

GANADOS.

Bueyes, vacas, to ro s , caballos, muías y anim ales de tiro .........
Terneros y cerdos......... ...................................................................  . . .
Corderos, ovejas y cabras ................................................. .....................
Por u n  wagón que contendrá 8 bueyes, vacas, muías ó animales 

de tiro, 7 caballos, 20 terneros* 25 cerdos, 80 corderos, ove
jas ó cab ras . . .  * „ * * , , * » . •  * ♦. * • ¿ ¿ ¿  . .  *»•, , , 4, 4;6

PRECIOS.

De peaje. De trasporta t o t a l .

Rs. vn. Cents. Rs. vn. Cénls. Rs. vn. Cents.

0 27 
0 20 

- 0 14

0 26 
0 lo  
0 06

4 ¡70

0 13 
0 10 
0 06

0 14 
0 05 
0 04

Ó 80

0 40 
0 30 
0 20

0 40 
0 15 
0 10

8 *5



POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESCADO.

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros..............................

MERCADERIAS.

Primera clase.--A gu jas de coser y hacer punto , alabastro labra
d o , albúmina, alcanfor, alfileres en cajas ó paquetes , algodón 
ca ia a d o , algodón preparado para armaduras y entreforros, 
ambar, aparatos para g>s, árboles, armas de lu jo , artículos de 
moda no especificados en especialidades, azafran, azúcar pie
dra balanzas, bálsamos, ballena trabajada, barnices, básculas 
sueltas, bastones, blanco de plata, bisutería, bolas de billar, 
borras t<e seda, calzado, canela, cantáridas, capullo, 
cartonería, cascarilla , ca ou t-ch ou c, cebadilla, ch a rote$ /ch !¿¿  
brío, cestería, cochinilla, cola de pescado, colchones, co i$£ tib lifc  
no expresados especialmente, conservas, contadores de g is ,  
ral labrado , crin olin a , crisoles no embalados, cueros 
dos, dulces, escobas de cerda, esencias finas , esm alt8 ,^pg$iL  
esponjas estampas, estatuas, estores , estufas de por$ehw% 

.íi-ltro , figuras de c e r a , flores naturales ó artificiales áe itá m  
clases, forros de pieles, fósforos, gluten, goma laca, grabados, 
granadas de artillería, guantes,, hilo de seda , huesos de gibia, 
hueso trabajado, h u evos, hules, impresos, incienso fino, ins
trumentos de música, ciencias y artes; jaulas, laca, lacre, lápiz, 
lencería fina , lencería trabajada, lisa y  labrada; libros, magne
sia, manguitería , mantas de lana ó algodón, manteca fresca, 
manteca derretida, mapas, marcos para cuadros, mechas de co 
lon y persia, mechas para minas, mercancías no clasificadas 
especialmente, cu yo peso no exceda de 500 kilógramos por vt>-

/  lumen de un metro cúbico; mesas de billar, moldes de barro 
m ota lvm ad .ua ; mostaza, m uebles, m u sg o , náipes, nuez mos
cada. nuez vómica, objetos de arte dé cartón , de ebanistería v  
de escritorio; objetos de cerda, objetos de cuerno, objetos para 
cama, ópio, papel fino y de escritorio, papel no embalado, 
panos extranjeros, pasamanería, pastelería, peinétería de con
cha, pelo de cabra, pelo de todas clases no clasificados con  e s -  

, pecialidnd, peluquería, pellejería, perfum ería, pergaminos, pia
nos, pistaches, planchas de im presión, plantas frescas, plantas 
medicinales, plumajería, porcelana embalada, prensas íitográfi- 
cas, preparaciones farmacéuticas, productos quím icos no expre
sa los especialmente, puños de bastón ó látigo , rapé, relojería, 
r opas hechas extranjeras, sedas, sedería de todas clases, som
brerería de todas clases, tafil tes, talco en hoja, tamices, té, te
jidos de seilas de todas clases, terciopelos , útiles no especificados
especialm ente, yesca m edicinal.. . . . . .  ...........................................

Segunda dase. Aceites finos, aceitunas , ácidos, aguas'm inera
les. algodón para Jetares, añil, azúcar, barriles vacíos, bone
tería , botellas vacías , barn ices , bujías ,ca ca o , cacharrería, ca
fe , cajas vacías, calderería, eañamo hilado, cañas, cardas’ pa
ra paños , carnes saladas y ahumadas, cepillos, cera, cerveza 
chocolate, cerrajería, cigarros , cigarrillos de papel, cobre tra-’ 
bajado, cocinas econ óm icas , coches desmontados v en cajas, 
colores fin os , corcho labrado, causiones y carretas desmonta
das, cristalería, cuchillería, cueros labrados, drogas no c la s i - ' 
ficadas con especialidad, esencias com unes , especería , espí
ritu de v in o, estaño trabajado, estufas de placas ó fundidas, 
faroles, féculas, forrajes, frutas frescas v secas, fundiciones’ 
m oldeadas, grasas, grancina, guarnicionería, gutlapercha, 
hierro para adornos, hilo crudo para telares, hilos de lino y 
algodón, hoja de lata trabajada, jabón  com ú n , ju gu etes, ju n 
cos, lámparas, lana h ilad», lanas lavadas, lencería com ún, 
letras para im prim ir, licores, limones, loza , lú p u lo , maderas 
exóticas, maderas de tinte, manteca salada, maquinarias, 
marmoles labrados, m ebza , m ercería, metales labrados, miel, 
m im bres, naranjas, objetos de goma elástica, paja para ma
nufacturas, paños del reino, papeles com unes, papeles pinta
dos, pastas alimenticias, pescados frescos, salados y ahuma
dos; piedras biográficas, piezas de maquinaria y mecánica des
montadas, pim entón, plomo trabajado, porcelana, potería de 
h ie rro , q u eso , quincalla, regaliz en extracto , repas hechas en 
el reino, sardinas en cajas, sebo, tabacos en hoja y  en bar
ritas, tejidos no expresados especialm ente, telas metálicas, 
Vidriería, vinos finos coloniales y extranjeros, vino en bote-
lias, zinc labrado  ........................    ^

C reerá dase.— Abonos para las tierras, aceite com ún, aceró*en 
barras, en bruto y en lingotes; agujas en toneles, alambre de 
h ierro , algarrobas, algodón en rama y  en borra, alquitrán, 
albayalde, arcas de hierro para d in ero , arena, argamasa, ar
mas de m unición para el ejército, arroz, asfalto, avena , azu
fre , azulejos, baldosa y  baldosilla, barrita , barrilla , básculas 
embaladas , betunes, borras de lana ó algodón, bronces en lin
gotes, cajas para grasa , cal, cáñamo^en b ru to , carbón vegetal 
casca y otros ingredientes para adobar lás p ie les , castañas, ce
m ento, centeno , clavos, cidra en cajas, cobre en bru to , colo
res com un es, co k , cordaje, corcho en bru to , cueros, duelas 
embalajes que 110 sean cajas ó barriles v a c íos , escobas com u
n es, esparto, esteras, estaño en bruto ó en lingotes, estiér
col, estopa , galleta , garbanzos , granos , guano , g u ija rro , g ü i -  
j o ,  harinas, hierro y  fundición en b ru to , en barras y  en p lan 
chas; hojas de la ta , h u esos , hulla , hilo de cobre  y de latón, 
instrum entos com unes dé trabajo y  agricultura , jam ones , la
drillos v  tierras refractarias, lanas en bruto y en churre, legutm 
bi es secas y frescas, leña, retama y sarm iento, lignitos, lino en 
b ru to , lino cardado y sin cardar, maderas de construcción  v  
de carpintería , maíz, mármoles en b r u to , materiales para la 
construcción  y  conservación de los caminos , metales en b ru 
to , m inerales, m ortero, negro de h uesos, nitrato de sosa v 
de potasa , oru jo , palos para el telégrafo , patatas , piedra para 
c a l , para construcción  , para em p edrar, para muelas y para 
yeso; perdigones, pieles en b ru to , p in as, pizarras, plomos 
en bruto ó en galápagos, polvos de imprenta , potasa , piedra 
pómez, raits, raíz de regaliz, resinas, ru b ia , sal, salitre, sal
v ado , sardinas saladas- en barriles, semillas, sosa, tártaro, 
tejas, telas crudas, telas para sacos, tierras paia la industria ’ 
para porcelana y para loza; tropos, trigos, tubos de fundición 
V de h ierro, tubos de barro , tubos de plom o, turbas, vidrio 
ro to , vinagre, vinos com unes nacionales en pellejos ó barriles, 
veso , yesca com un, zanahoria , zinc en bruto v toda clase de 
m inerales. ................

OBJETOS D IVERSOS.

W agón , coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca
m ino de hierro que pasa vacío, y máquinas locomotoras que
no arrastren co n v o y .  . . . . . . . . . . . . .  .............................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercancías 
no dé un peaje al ménos igual a! que producirían estos mismos 
carruajes vacíos, se considerará para el cob io  de este peaje co
m o si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán com o si no arrastrasen con 
v o y , cuando el rem olcado, ya sea de viajeros ó ya de mercan
cías, no produzca un peaje igual al que produciría la má
quina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO,

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el interior. 
Si el traspoi te se verifica con la velocidad de los viajeros, la

tarifa excederá en -   _____   / ___
En este caso dos personas podrán viajar gin Suplemento de 

tarifa en los carruajes de uira banqueta , y  tres en los de dos; 
los que pasen de este núm ero pagarán la ¿ r i fa  de los asientos 
de segunda clase.

¿ s copi3,«*Corvera,

Disposiciones generales que se han de observar en la per
cepcion de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilóm etro, sin tener en 
consideración las fracciónesele distaucia, de manera que 
un k lómetro empezado ge pagará como si se hubiese re
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilógram os, (86,94 ar-* 
robas), y las fracciones de. tonelada ss contarán de 10 
en 10 k 'logram os, [21,73 libras).

3 a Lns mercadería;*; que á petición de los que las re** 
mesen som  trasportadas con la velocidad que ios viajeros, 
pagmán el uoblo de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y  ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la em 
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de 
los que hacen remesas, se entenderá la reducción hépha 
para iodos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las dema^ rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes ño estarán sujetas a la disposición 
anterior. • • • *

La Empresa podrá en cualquier tiempo-reducir ios 
precios jijados en es!a tarifa; pero habiéndose de anun
ciar ¡as reducciones con 16 dia’s d e  anticipación al en, que 
han de com enzar á regir dará conocimiento de ellas al 
G b iern o  im mes áotes pera Quesean examinadas y publi
cadas con i tfg formalidatlcs-tfcbidas*. LasTñbSjáTlje tarifa 
ge harán proporcionaimenie sobre el peaje y el trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
lógramos (-.61 arrobas) solo pagará el prepto de su 
asiento/'

No se admitirán com o equipajes las mercancías ú 
objetos de com ercio, debiendo consistir aquel en baúles, 
sucos de noche, sombrereras ó cosas análogas,

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán, para el cobro de de- 
rechos, com o de la ciase Con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y trasporte que se expresan 
m  la tarifa no son aplicables

Primero. A todo carruaje que con  su cargamento p é -  
se más de 4.600 kilógramos (3 91,£2 arrobas).

Segundo* A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilógramos (260,81 arrobas).

Sin em bargo, la Empresa no podrá rehusar la circu 
lación ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará el 20 
por too más que á las de la clase con que tenga mayor 
analogía por peaje y trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos (43-4,C9 
arrobas), ni dejar circular carruajes que con su carga
m entopesen más de 8.000 (685,51 arrobas), exceptuán
dose de esta disposición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas in d i
visibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos ios que lo pidan»

8.a Tampoco se aplicaran los precios fijados en la ta- 
rifa*.

Primero. A toáoslos objetos que, no estando expresa
dos en ella, no pesen, bajo el volumen de un metro cú b i
co , i 15 kilógramos (10.87 arrobas),

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó 
labrado; al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y  á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos preciosos 
de arte y otros análogos.

Tercero. A las materias inflamables ó de fácil explo
sión, animales y  objetos peligrosos , los cuales serán ade
mas conducidos con las precauciones que se determi
nen en los reglamentos.

Cuarto. En general, á todo paquete, bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 k iló 
gramos (4,35 arrobas), cuando no formen parte de re
mesas que pesen juntas más de 50 kilógramos (4,35 ar
r o b a s e n  objetos de una^mi§ma naturaleza, remesados 
á la vez y por una misma persona, aunque esten emba
lados separadamente,

» Los precios de los objetos mencionados en los tres

fárraíos que anteceden se fijarán anualmente por el G o- 
ie rn o , á propuesta de la Empresa»

PRECIOS

De peaje. De trasporte. t o t a l

Is. m . (Cénts. Rs. m . <jénts. Rs. vn. Cénts.
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Pasando las balas y  paquetes m encionadosde 50 ki- 
ógramos (4,35 arrobas) ) el precio será él de tarifa , sin 
[ue pueda bajar de 2 rs. cualquiera que sea la distancia 
ecorrida. Las balas y paquetes cuyo contenido no se de- 
lare, y  los excedentes de equipaje, pagarán en tal caso 
i,02 rs. por cada otros 40 kilógramos y  por kilómetro, 
in que tampoco pueda bajar dé % r$. el precio total que 
lavan de satisfacer, cualquiera que sea la distancia re - 
jorrida.

9 .a En virtud de la percepción de der-rchos y p re - 
¡ios de esta tarifa, y  salvas las excepciones anotadas 
nás adelante, la Empresa se obligó á ejecutar con cuída
lo, exactitud, v con  la velocidad estipulada , el trasporte 
le viajeros. Los animales, géneros Y mercaderías de eual- 
fuiera especie sgráa trasportados en el órden de su m i
nero de registro.

10. La Compañía percibirá por gastos de carga y  
lescarga 5 rs. por tonelada, ó  sea 1,50 por cada opera- 
non.

11. Para los casos en que los efectos y  mercaderías 
;rasportados ñor el ferro-carril permanezcan por causa 
le sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó aposta- 
teros más tiempo de! necesario para ser conducidos á otros 
atintos, propondrá la Empresa cada año á la aprobación j 
k l  Gobierno un reglamento en que se fijen los precios j 
f  el servicio de depósito y almacenaje.

I j .  Los que mandan ó reciban las recesas tendrán la 
libertad  de hacer por sí mismos y é  -Sus expensas ia 
íoiftiision de sus mer caderías y  el trasporte de estas desde 
ms almacenes al camino de hierro y  viee versa , sin que 
por eso la Empresa pueda dispensarse de cumplir con 
las obligaciones que le imponen las disposiciones ante
riores.

13. En el caso de que la Empresa hiciese algún con
venio para la com isión y trasporte de que se habla an
teriormente con uno ó muchos de ios que remesan, ten
drá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

4 4. Será obligación de la Compañía el facilitar trenes 
especiales con sujeción á lo que los reglamentos deter
minan.

45. Los Oficiales de la Guardia civil serán conduci

dos grátis en primera ó segunda clase, según convenga á 
la Compañía. Los individuos de fróp á W d ftftíD "cu erp o ' 
serán igualmente conducidos grátis en tercera clase, 
pero no tendrán derecho á que se les admitan com o equi
paje más prendas que las propias de su eq u ip o /

16. Los militares ó marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares después 
de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que 
la mitad del precio de tarifa. Solo disfrutarán de está 
ventaja los Oficiales é individuos de'todas las clases de 
tropa del ejército y armada, y ningún otro podrá recla
maría aunque tenga fuero militar ó sea individuo de 
las demas Adm inistraciones militares.

Los Oficiales é individuos de tropa del ejército ten
drán obligación de presentar sus pasaportes y justificar 
con ellos que van en com isión del s e rv ic io /p u e s  ŝi lo 
hicieren por com odidad ó por asuntos particulares paga
rán plaza entera.

17. Los.mili tares y  marinos que viajen en cuerpo, des
de el núm. 10 al de 250 individuos, en trenes ordina
rios, no pagarán por sí y sus equipajes más que la cuarta 
paite de la tarifa. Si el Gobierno necesitase dirigir tropas 
por el camino de h ierro, la Empresa pondrá inmediata
mente á su disposición, por la mitad del precio de tarifa, 
todos los medias de trasporte establecidos para la explota
ción del camino. Los Ingenieros y Ayudantes del cuerpo 
d^C am inSi, yi§SAgCRles d o n a d o s  Ada ¡nspeopion y viV 
Liláneia dfet ffrihP-éarril, serán trasportados gratuitamen« 
te en ios carruajes de la EiRpresa, asi (jomo taii^ien loa 
empleados encargados de las líneas telegráficas del Estado 
establecidas lofere el caqaia^ para el servicio d* las nii$» 
mas.

4 8. La Empresa estará «^ligada á conducir los ca r
ruajes especiales que construya la Administración pú 
blica para el trasporte de los confinados ó presos, sien
do gratuito el movimiento de dichos carruajes cuando 
vayan descargados, y  abonándose la mitad del precio de 
tarifa correspondiente á los de tercera clase, siempre 
que realicen alguna conducción.

Es copia o =3=Cor vera. ,

R e la c ió n  del material que podrá importarse del extranjero para el ferro-carril de Albacete á Car~ 
tagena, con opcion á la exención de derechos que prescribe el art. 2 0  de la ley general de ferro* 
carrües.

Número, EFECTOS, 1
teso total.] Valor 

de la unidad.
TOTAL.

*Toneladas R$. vn. Reales vellón,

8 '
Material para replanteos , estudios bf c. 

Teodolitos con sus trípodes.................................. ............... » 4.500 36.000
20 1Niveles de aire con id ........................... ........ .............................. » 3.000 60.000
40 1testantes............*.............. ................................................. ............... 800 8.000

4 1Eclím etros................................................................................... 4.500 6.000
4 1 2.000 8.000

20 1Barómetros......................... ... ..................... .................................... 800 46.000
20 'Termómetros de aire libre. . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . » 60 4.200

200 1Cintas m etálicas............................................................... .. 1 200 40.000
50 1 400 5.000
60 1Hintas de acero en citu ch e .. . .  -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 40 24.000
80 i) 300 24.000

4.000 1Banderolas. . *................................................................. tí 30 30.000
40 Anteojos de larga vista y reconocim iento....... .................... » 600 6.000
40 Pantómetras.......................................................................... .... . . . » 400 4.000
40 ’Trasportadores. . .  ......................................................................... tí 4.000 10.000
20 Estuches de dibu jo............................................................... ........... tí 500 10.000

2 tí 4.500 3.0)0
5 iPlanímetros ...................................................... tí 3.000 15.000

40 Ariotnióm em os................................................................................ tí 2.000 20.000
30 Realas de calcular.......................................................................... tí 40 1.200
20 <Gruesas de lap iceros.................................................................... tí 240 4.800

200 *Cajas de plum as,................................ .. • • ................................. tí 40 2.000
400 tí 4 400
400 <Horía-plumas v raspadores........................................................ tí 46 . i .600
50 1Barras de tinta de China............................................................... tí 40 500

400 ' tí 3 300
20 'n,ajas de colores........ .................  .................................................. tí 4 00 2.000
40 <Gruesas de gomas para borrar lápiz y  tinta ......................... tí 144 1440
40 Esponjas finas. . . . . . .  . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  v......... .. tí 40 400
20 1Cajas de ch in ch e s ...  ................................ ................................. tí 50 4.000
20 Reptes metálicas............................................................ .................. tí 300 6 000

100 Rollos de prpol cuadriculado........... ............... ............ tí ,400 40000
200 Idem ó piezas de papel de d ib u jo . ................................ » 3<>0 60.000
200 ídem ó piezas dé papel t e l a ......... tí 300 60.000
100 Resmas de id. para escribir de varias c l ases . . . . . . . . . . tí 80 8.000
50 Liegos de escuadras v plantillas de curvas. tí 400 5.000

200 Libros rayados para el campo , oficina ......... tí 40 8.000

■
■ - i 507.240

4.000 :
Material auxiliar para la construcción.

Z a p a p i c o s ! • 9* «a nnaJ f* AA A
8.000 Azadones ......... * ........... tí 20 160.000
8.000 20 lüO.OOO

40 tí 1.000 40.000
40 » 400 16.000
40 tí 500 20;000

6.000 Metros de mecha para b a r r e n o s . ^  ................ tí i 6.000
4.000 Carretillas v  ruedas para id *. . , * » 240.000

' 2.000 Toneladas de carriles para vía provisional con sus co ji
netes , clavazón & c . ................ A. . . . . . . . . i 4 ■ . 2.000 900 ¡.800.000

5uQ Wagones para trasporte de tierras con todos sus acceso»
tí 2.000 i .000.000
30 6.000 ¡80.000

400 Pares de ruedas de repuesto para ios mismos con sus
tí 4.000 ¡00.000

20 Aparatos de so n d e o .. ........................... ........................................ . tí • 3.000 60.000
LOO Bombas para acotamientos. ................................... .. ................ . .tí 5.000 500.000

50 Martinetes para clavar pilotes con sus tornos, machinas 4kc. 
Máquinas de v?por l o c o m ó v i l e s . . . . . . . . . . . w. « . . . .

ID 5.000 250.000.
40 tí £.000 60.000
10 Grúas........... ................................. . .4 , tí 40.000 400 000
40 Tornos con juegos de trócolas............................... .. tí - ' 2.000' 80.000
20 Gatos de hierro"de doble m ovim iento ,.. , ,  . . . . . . . . . . . . . tí 4.000 20.000
40 ídem de movimiento sencillo. . . ............ .. tí -500 20.000

8 Rásenlas para pesar c a r r o s . ................................................ .. .* 40.000 8,0.000
150 Toneladas de hierro forjado en barras de diferentes cla

ses v dim ensiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 4.000 i 50.000
450 ídem de hierio fundido en lingotes para diferentes usos. 150 700 ¡03.000

50 íd -m  de acero para composición de herram ientas.. . . . . . 60 4.500 223.000
100 ídem de clavazón y tornillaje de diferentes tamaños,, 400 4.700 n o .ooo

ñ Utiles y herramientas diversas, tí ií 200.000
2.000 Toneladas d » carbón de piedra .. . . . ................. . . . . . . . . . 2.000 470 340.000
2.000 Idem do coko» «*. * ♦ . . » » . 2,000 270 340.000

ü

•
Material para puentes , estaciones y casillas.

Tramos de palastro para puentes con todos sus accesorios, * D

7.010.000

¡.«32.757
2.920 Metros cúb eos de madera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . is 510 1.489.200

20.968 Metros cuadrados de armadura de palastro, ondulado y 
galvanizado para cubiertas de edificios , con  columnas, 
claraboyas y lodos sus accesorios.. . . . . . . . . . . . .  ............ *> 440 2.306.480

2.000 Metros lineales de canal'de plomo para las agües» n 33 66.000
1.000 Idem de tubos para b a j a d a s .............. .. tí n 25.000

230 Piezas de papel p i n t a d o . . ................ . . / , . . . . tí 20 6.000
40 Relojes de diferentes clases para las estaciones.. . = i> 1.500 60.000

450 ídem para las casas de guardas......... ........................... . tí 300 45.000
40

300
Básculas para pesar equipajes. * , » , ' tí 4.000 40.000
Lámparas para los g u a r d a s . « a  , , p 50 ¡5.000OvV

» Lámparas-quinqués ócc. para estaciones y  talleres,......... * ¡40.000
300 Juegos do armamentos, carteras 4 c . ....................................... 300 90.000

365.956

Material para la via y talkrm.

Trav¡esas ^ . .............................. 20

5.9IÍ.437

7.319.120
11.737 Toneladas do barras»carriles de 37,5 kilógr nr>os por metrí 

lineal con el 2 por 100 de roturas. ................ ................
)
, 24 .737 900 ¡9.563.300

’ W2 Idem de pLcas para las juntas de los carriles (5  kiló
gramos par) con el 3 por 100 por roturas 6 te . ................. 732 800 535.600

3,072 Id-m de tornillos con sus correspondientes tuercas pa
ra ja unión de las placas de junta con los carrileí 
(0,50 kilógramos] con e! 3 por 4 00 por roturas & c,

5
, 3,072 1,700 5.222.400

440 i Idem de clavos ó perdías arponados para fijar ios carri- 
! les á ios traviesas (0,Go kilógram os cada uno) con  el * 
| por 10^ por roturas................... .............................

1
440 2.500 ¡ , ¡  00.000

40 ¡Idem de planchas para apoyo de los juntas de los carrileí 
1 sobre las traviesas (2,60 kilógram os una) con  ei 3 poi 
j 100 por roturas ó íc .............................................................

»

\ 40 
. . 80

800 32.000
320.00080 ¡Cambios de via y  cruzamientos. _______________________ 4.0U0

5 ! Plataformas paraLnáquinas.................. ..................................... » 20.000 ¡00.000
30 ¡ídem para carruajes...................................................................... .2 44.000 420.000

5 ¡Básculas para carruajes,, á 70 000 50.000
10 Grúas hidráulicas ....................................... ............. .... . ; ........... tí 4.000 40.000
10 •lu gos completos de bombas con tubos, cedilloe ,» , tí 23.000 230.000
20 Idem de bombas sencillas para los depósitos.. * ......... tí 4.000 80.000
20 Depósitos do hierro para agua................ ............................. .... , tí 16.000 300.000

8 Máquinas para enderezar ca rriles ,. . .  ................ .. tí 2.000 ¡6.000
4 Idem para cortar.............. ....... ................................. .. tí 1.000 4.01Ó

» Máquinas de vapor para talleres. ................ ............. .. tí 9 ¡50.000
Herramientas v máquinas de todas clases para i d .............. tí 9 400.000

2 írfpm O'irrí hrCrT billetes. » , , » , . . .  .............. .. . » 10.000 20.000
36
36

6.000

Armarios cte billetes para ias estaciones. . . . . . . . . . . . . . . 1.000 36.000
Máquinas para sena lar el día v tren. , * 500 ’ ¡8.000
Metros de tubos de hierro fundido y  fo r ja d o .. . . . . . . . . . tí 40 . 250.000

8 Grúas loco-m óviles. tí 20.000 ¡60.000
400 Juegos de acont es, ; , / , . . . . . . . .  .* . * 4,600 40O.OOO

. 36.856.420

• JSC» .. .........  , ...ft. ____
i  % Valorée TOTAL.

3
2 EFECTOS

S  £ la unidad.
p 0 0»r~ Rs. vu. Rs vn.

Material móvil.

t

18 Locomotoras para viaje
ros. .............................. tí 260.000 4.680.000

: 12 ídem para mercancías.. , tí 300.000 3.600.000
46 Coches de primera clase. )) 46.000 736.000
40 ídem de Segunda i d , . . , tí 35.000 ¡.400.000
80 Idem de terrera i d . . . . . . » 25.000 2.000.000

400 W agones cubiertos para
m ercancías........... 1 » 18.000 ¡.800.000

40 Idenupara eq u ip a jes .. . )) 24.000 240.000
60 Idem descubiertos para

m ercancías.................... 0 4 3.000 780.000
20 W agones-cuadras. » 18.000 360.000
40 Trucks,.................. )) 10.000 ¡00.000
20 Frenos con casillas. tí 6.000 ¡20.000
20 Idem sjn casillas............. tí 5.000 ¡00.000
D Material de repuesto de

locom otoras y carrua
jes ..................... ............... tí 600.000

4 6.5¡ 6.000

Telégrafo eléctrico. . *

% Apáralos, alambres &c.
para uno de tres hilos. tí n 741.228

—  RESUMEN, : — ¡ Rs. vn.

Material para replanteos , estudios & c . , 507.240
Idem quxiliar, para las construcciones____ 7.010.000
Idem para puentes, estaciones y casillas. 5.914 437
Idem para la yia y talleres.. 36.856.420
Idem m ó v il . ------------ -- . . . . . . . . . . . ¡6.516.000
T4égrafo e l é c t r i c o . . ' . . . . . . . . 741.228

T otal RS. V N .. . . . . 67.545.325

Es copia,«aGorvera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6.º

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y  G obernación  del Consejo de Estado el 
pediente de autorización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Montblanch para procesar 4 
José Griño García, guarda municipal de Vitnbodi, por 
heridas causadas á unos paisanos á quienes el Alcal
de le mandó hacer fuego yendo de ronda, han con
sultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que. el Gobernador de la provincia de Tar
ragona ha negado la autorización que para procesar 
al guarda municipal de Vimbodi José Griño y Garete 
lo pidió Juez de primera instancia de Montblanch : 

Resulta:
Que habiéndose oido algunos tiros en las afueras 

del pueblo de Vimbodi en la noche del $5 de Di
ciembre último, acordó el Alcalde salir con una ronda 
compuesta de un Teniente de Alcalde y varios veci
nos, entre ellos el guarda José Griño, y  habiéndose 
adelantado este y  dado la voz de «alto» á un grupo 
que distinguió, fué esta voz secundada por el Alcalde 
y demas individuos de la ronda, añadiendo aquella 
Autoridad la de «fuego:»

Que al oiría el guarda disparó su carabina, que
dando en su consecuencia heridos dos de los tres 
hombres que formaban el grupo, y que no habiéndose
presentado en actitud hostil, habían sí producido las 
d e to n a c io n e s q u e  c u  01 jiu u u n / jj*uw« u u u

una pistola que cada uno de los heridos llevaba :
Que uno de estos murió á consecuencia de su he

rida ; ó instruida sobre el suceso la correspondiente 
sumaria, se llegó á pedir por el Juzgado, en virtud de 
providencia de la Audiencia, autorización para pro
cesar al Alcalde y  guarda mencionados como reos de 
imprudencia temeraria:

‘ Que "el G ob ern a d o !/ de acuerdo con  el Consejo 
provincial, concedió la autorización en cu a n to  *1 Al
calde y  la negó para el gu ard a , fundándose en que 
no hizo éste más que obedecer la voz de su Jete in- 
tñediato y Jefe de la ronda en aquel momento:
' Vistos los párrafos undécimo y décimo del a**- 8.° 
del Código penal vigente, al tenor de los cuales está 
e&enfo de responsabilidad criminal el que obra en 
virtud de obediencia debida y  en el ejercicio legítimo 
de un oficio ó cargo:

Considerando que probado pomo está y consen
tido en autos que el guarda José Grino disparó m  ca
rabina en virtud de te órden del A lcalde, es evi
dente que está exento de toda responsabilidad por 
las consecuencias de su acto, á tenor del artículo ci
tado del Código;

Las Seccionéis opinan que debe confirmarse la ne- 
, gativa del Gobernador de Tarragona.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 dé Julio de 
1859.=HPosada Herrera.=»Sr, Gobernador de te pro
vincia de Tarragona.

SUPREM 0 TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 20 de Junio de 185 9, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 
de Santiago y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
la Coruua por D. Juan Am brós y  $ü esposa María Re- 
gneira , com o herederos de Doña Vicenta Cendal, con Don 
José Santos R odríguez, marido de esta, sobre restíU i- • 
cion de la dote que aportó á su matrimonio , pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por Rodríguez de la sentencia de vista de dicho Tribu
nal, que estimó la dem anda:

Resultando que D. José Santos Rodríguez firmó en 22 
dé Marzo de 4 849 una relación de los efectos que su es
posa Doña Vicenta Cendal habia aportado á su matrimo
n io , verificado el dia 49 de aquel m es, y consistían en 
muebles y ropas por valor de 5.298 rs., en 6.000 rs. en di
nero que tenia en calidad de depósito en casa de D. Fran
cisco Rodrigue? Ayella, y  en un crédito de 42.000 reales 
dados á préstamo á Juan Anibrós y  su mujer María Re* 
gueira con el ínteres de un 6 por 100, según etcrittira 
otorgada en 5 de Agosto de 1846, y cuya cantidad esta
ban adeudando:

Resultando que en 10 de Abril siguiéhte el mismo 
Rodríguez otorgó escritura de dote , en la qú e , después 
de expresar que su mujer había aportado al matrimoni o 
los bienes m encionados, que habían sido regulados p or  
personas inteligéntes de mutua con form idad, y  hania 
recibido ántes y  después de casado, dándose por satisfe
cho^ con renuncia du ia le y  9.a, título 1.°, Partida 6 A  y 
de los dos años que señala'para la prueba de Su recibo, 
se obligó á tenerlos por dote y  caudal propio de su c o n 
sorte, y á devolvérselos ó á quien la representare, disuel- 
ta la sociedad conyugal /abonan do el precio íntegro de 
los que no existiéren y él quebranto qué tuvieran los 
deteriorados por regulación ju s ta , todo én dinero:

Resultando que Doña Vicenta Cendal falleció en 4 dé 
Enero de 1857 bajo testamento que otorgó en 14 de Agos
to de 1853, en él que, y mediante no tenér h ijos , n om 
bró por sus Vínicos y universales hérSdéros á los refiri
óos Juan Ambrós y su esposa Doña María Regueira , ex
presando que si bien estos la eran deudores de la canti
dad drTOüÜ fs .,  resto dé mayor 8txma propia dé te dóte



y capital de tá otorgante, declaraba que ya se la tenían 
satisfecha, -pees la había ido recibiendo en dinero efecti
vo y por partidas para atenciones qu® ta htlaéai» wur* 
rido:

Resultando que promovido, por loa citados heredaros 
el juicio de testamentaría, entabteroú om  dé
él y demanda en 4 4 de En§ro de 4857 contra D. José San
tos Rodríguez, para que como maridq de la testadora 
les e n tra s e  la cantidad de 23.438 rs. que está había 
aportado i  su matrimonio :

^Resultando que Rodríguez impugnó la demanda, por
que si bien el marido era responsable del capital lleva
do por la mujer, esto se entendía cuando subsistía bajo 
su potestad ; pero no s i , como en el caso actual había 
sucedido., se separaba dé la sociedad, y consumía y disi
paba lo que ella misma habia aportado, debiendo en to
cto Caso rebajarse; primero, los 12.000 rs. que la adeuda
ban $us mismos herederos, y que ella habia recibidopor 
sí rpT îpa; segundo, los efectos que habla vendido y rer 
gañido, los cuales tenían por otra par te un valor exage
rado en la relación y  se habían valuado arbitrariamente 
y sin intervención de peritos; tercero, 2.000 rs. que su 
mujer habia mandado le entregase la instituida herede
ra ; y cuarto, los gastos de la ultima enfermedad:

Resultando que practicada por las partes la prueba 
testifical que juzgaron oportuna, el Juez de primera ins
tancia de Santiago dictó sentencia en 24 de Agosto de 
4857, por la que condenó al Rodríguez á entregar á Am
brós y su esposa, como herederos de Doña Vicenta Cen
dal , todos los efectos existentes de los comprendidos en 
la relación adjunta á la escritura dota! de 40 de Abril de 
4849, prévia tasación pericial, para abono de lo que por 
ella resultase tener de ménos valor que el marcado en 
aquella; á que les pagase el importe de la propia apre
ciación hecha de cuantos dejara de presentar, ó entre
garles, con los 1MQ rs. percibidos del indicado capital 
metálico, admitiéndole 1 cuenta 2.658 rs. 6 mrs. por al
cance del importe de réditos de la satisfacción legal no 
acreditada, á cuyo abono condenó á Ambrós y consorte; 
con reserva al Rodríguez del derecho que tuviera para 
recuperar los muebles, alhajas y efectos empeñados ó 
malamente regalados ó vendidos:

Resultando que interpuesta apelación por el deman
dado, la Sala tercera de la Real Audiencia de laCoruña, 
por sentencia de 7 de Mayo de 4858, le condenó á en
tregar á los herederos de su esposa en el término de 40 
cláas; primero, todos los muebles, ropas y alhajas exis
tentes de los que constaban en la escritura dotal, con 
abono de los desperfectos á tasación pericial, y por los 
UO existentes su valor: segundo, al pago de 6.0&0 reales 
reeibidos de D. Francisco Rodríguez Abella: tercero , al 
do otros 6.000, parte del préstamo que al contraer ma
trimonio tenia hecho la Vicenta Cendal á D. Juan Ambrós 
y Su esposa:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
Rodríguez el presente recurso de casación, fundado en 
que se habían infringido: primero, la ley 7.*, tít. 4 4,Par
tida 4.a, que previene que el marido reciba los frutos de 
la dote para mantener las cargas del matrimonio: segun
do, las 48, 49 y 25 del mismo título y Partida, que de
terminan á quién pertenece el pro ó el daño de la dote , y 
que los frutos sean del marido para las atenciones con
yugales; y tercero, la 4 6 d$l mismo título y Partida, que 
manda deshacer el engaño que hubiere en el justiprecio 
d« la dote:

Visto, siendo Ministro Ponente D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que no es posible calificar la infracción 
que el recurrente supone de las citadas leyes 7 / ,  48, 19 
y t f i, tít. 4 4, Partida A.* sin entrar en la apreciación de 
la prueba testifical practicadla por las partes, lo cual in
cumbe á la Sala sentenciadora, que lo ha hecho, en uso 
de las facultades que le concede el art. 347 de la ley de 
Enjuiciamiento , en sentido contrario á las pretensiones 
del recurrente:

^  "Üótféiderando'que para conocer si se ha violado la 
ley 46 del mismo título y Partida, citadas también en 
el recurso, seria igualmente necesario examinar la jus
tificación de ios hechos relacionados con el precepto de 
dicha ley, sobre lo cual ni aun se ha intentado prueba 
alguna:

V considerando, por tanto, que no han sido infringí* 
das en la sentencia las leyes mencionadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no hâ - 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Santos Rodriguez, á quien condenamos en las costas del 
mismo en cumplimiento del art. 4.062 de la ley de En
juiciamiento. Prevéngase al Abogado defensor del recur
rente en esta corte que en lo sucesivo sea más exacto 
en asistir á la defensa en estrados de sus clientes pobres* 
y devuélvanse estos autos á la Real Audiencia de la Co
rana.

Así por esta nuestra sentencia, dé la cual se pasen 
copias para su publicación en la Gaceta y en la Colec

ción legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.**» Juan Martin Carramolino. «Sebastian González 
Nandin.«Manuel García de la Cotera.^*» Joaquín de Ron- 
t*ali.«Miguel Osca.^Manuel Ortiz de Zúñiga.=Antero de 
Echarri.

Publicación.«Léida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú- 
SigA* Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia publica la misma Sala 
en el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 20 de Junio de 4859.** Juan de Dios Rubio.

En la villa y corté de Madrid, á 25 de Junio de 4859 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia del Ferrol y 
en la Real Audiencia de la Coruña por D. José Pardo 
tazan con D. Andrés Martin López Otero sobre reivtn- 
dicacion de unes bienes vinculados dados á foro: 

Resultando qu© Doña Andrea Ventura Pardo y Aguiar 
por* escritura de 25 de Marzo dé 4740 hizo donación á su 
hermano D. Pedro Pardo de Lama de todos sus bienes, 
previniendo que en ellos habia de suceder después su hijo 
mayor legítimo y de legítimo matrimonio, y los demas 
sucesores legítimos por este órden, «permaneciendo 
siempre dichos bienes juntos y en una sola cabeza, sin 
poderlos vender, dar, donar, ni eu manera alguna ena
jenar, trocar 4 permutar:»

Resultando queD. Pedro Pardo Patino, hijo del Don 
Pedro Pardo de Lama, por escritura de 6 de Noviembre 
de 4785 dió á foro á D. Andrés López de Otero ios refe
ridos bienes por tiempo y espacio de las vidas de tres 
Señores Reyes que rigiesen y gobernasen la Gerona de 
España, unos en nos de otros, principiando por la de

miV1» «Y después más una voz ó término dé 29 anos,» en ia icum j unvu auuai ac 1 . 0 0 0  rs., bajo la
condición, entre otras, de que á la muerte del expresa
do D. Andrés y su mujer habia de quedar dicho foro 
vinculado en cabeza de uno de sus hijos y descendientes: 

Resultando que recaído el foro en D. Andrés Martin 
Lopéz de Otero, nieto del primer poseedor del mismo, 
Di José Pardo Bazan, sucesor en el vínculo fundado 
en 4710 , entabló demanda en 25 de Junio de 4856 pi^ 
diendo ce declarase pertenecería en posesión y propiedad 
los bienes qué lo componían, mediante ser uula la cons
titución del mismo foro por la calidad de amortizados 
que aquellos ténian en 4785:

Resillando que Otero contradijo esta demanda fun- 
j  primero, en que no quitando los foros la propie

dad de los bienes, no podía declararse la nulidad de sú 
constitución, aunque estos hubiesen sido vinculados* y 
segundo, en que desde el año de 4785 hasta la fecha 
todos los poseedores del vínculo, incluso el demandante 
habían percibido la renta sin contradicción, y por consi- 
guiénte hacia ya mucho tiempo que habia prescrito la 
acción para litigar ; punto que impugnó insistiendo en 

demanda , y afirmando además que durante su me
nor edad no podía correr el término de la prescripción 
y que esta se habia interrumpido ántes de cumplirse el 
cuadrienio legal: F

Resultando que el Juez de primera instancia absolvió «te a demanda á D. Andrés Martin López de Otero: v  
apelada ésta sentencia, fué revocada por la Sala prim e-
T*ime j  ? j  eucja de la Coruña en i 8 de Mayo de 

declarando nulo el contrato de foro de 1785, v
«?,Í°i demandado á restituir al demandante los 

®*i*pes que to componían, con los frutos desde la contes- 
u í10"  a malula, prévio abono de las mejoras úti- 
por i f f i s f ™ 8 que sejuRliflcasen y que se regularan

“Resultando que D. Andrés Martin López de Otero interpuso el presente recurso, fundado en haberse infrin-
18 ,ey  3- ’ l í i  ’ l i b ™  d« Novísima -Reeoprtacion , que previene que los instrmnentos'públi- eos anteriores á la misma se regístren en las Contadurías 

b r e c a s  ántes de presentarse en ju ic io : segundo, el articulo 40 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 sobre la ijusma materia: tercero, la ley 28, tít. 8. Partida 5 a ñor 
flúe equiparándose el contrato de foro al censo enfitó’mfcó temporal, y este por la citada ley a l d e l o s ^ e r o í  se de!
21 tít l V eparr?ia 1uaehabia enajenación: cuarto, la ley 
1’ • ’ Partlda 3. , puesto que concurrían todos los

mfinloíutt111!6 esla ece Para prescribir el dominio útil- 
qulnto.la Real pfovisiondel Consejo dé 11 de Mayo de 1763
r  SSr*irJa,r i”'"”»» ;sin permitir los despojos intentados por los dueños del

aA á e ,2]  de Agosto de 1776 25 de 
?  de V ** y -de Abnl de t78s en el mismo senti
do. sexto, la Real red ida de 1 4 de Noviembre de 178*4 míe 
permite oir ías demandas de

wmcia qué $é dicte éñ míos cá&ós sin dar cuenta *1

Consejo para que con su dicfcámen recaiga resolución do 
& M.; y fétó»o, la d iv in a  que se dice admitida por Ja 
jurisprudencia de la Real Audiencia de ]a Coruña;, según 
la cual las demandas sobre foro deben fundarse en nu
lidad y  en lesión enormísima á la vez, no pediendo 
varée é  efecto la sentencia sin la Reai resolución expre
sada :

Vis^o, siendo Minislro Ponente D. Manuel Ortiz de 
íúniga:

Considerando que es un hecho reconocido por las 
partes, fy no impugnado por el recurrente en tiempo 
oportuno, la cualidad vincular de los bienes dados á lo
ro en 4785, y que por consiguiente la falla de registro 
que después ha atribuido á la citada escritura de 4740 
tn nada influye para la validez y consecuencias de aquel 
hecho, no pudiendo por lo tanto reputarse infringidas 
en el presente caso la ley 3.*, tít. 46, lib. 4*0 de la No
vísima Recopilación, ni Ja disposición del arl. 40 del 
Real decreto de 23 dp Mayo de 4.845:

.Considerando que aunque la ley 28 . tít. 8.°, Par
tida 5.a expresa que el contrato eufitéutiéo es más se
mejante al de arrendamiento que á otro alguno, de don
de se quiere dedhicir que ha sido infringida por la gen*- 
tenma, mediante á afirmar esta en su razonamiento 
que el foro se equipara aí eniitéusis, y que hay en ój 
verdadera enajenación, es sin embargo necesario con
ciliar el contexto de dicha ley con el de la 4.a, título 44, 
Partida 4 .a, qué compara el contrato enfitéutico al «m a- 
jenamiento que se hace á manera de venta;» y con la
3.a del mismo título y Pa/tida, que lo califica de especie 
de enajenación, que ni es arrendamiento ni venta por 
tener cualidades de ámbos, y poder celebrarse para 
siempre ó por tiempo cierto; de todo lo cual se infiere 
que la sentencia no ha violado la citada lev 28, título
8.°, Partida 5.*, y ménos en la parte dispositiva, que es 
donde únicamente cabe infracción legal;

Considerando que la prescripción establecida en la 
ley 24, tít. 29, Partida 3.a no es aplicable, según la 
jurisprudencia constante, á los bienes que fueron vincu
lados miéntras tuvieron esta cualidhd; que por consi
guiente no puede correr en perjuicio de el los .sino desde 
el 3,0 de Agosto de 4836 , en que se restablecieron las le
yes desvinculadoras, y que aun contando la prescrip
ción desde entónces no se han cumplido ios 30 años que 
la misma ley de Partida requiere para extinguir la ac
ción reivindicatoría que se ha ejercitado, por todo lo 
cual no puede reputarse infringida:

Y considerando, finalmente, que no se opuso en tiem
po oportuno, ni fué objeto de prueba, ninguna excep
ción fundada en los preceptos de las mencionadas Reales 
provisiones y cédulas, ni en la doctrina de jurispru
dencia que se dice vigente en Galicia, ni consta oficial 
ni judicialmente la existencia de aquellas ni de esta, ni 
su uso y aplicación como fuero especial de aquel ter
ritorio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al reeurso de casación interpuesto por D. An
drés Martin López de Otero, á quien condenamos en las 
cosías del mismo, con arreglo al art. 4.062 de la ley de 
Enjuiciamiento civ il, y devuélvanse los autos á la Real 
Audiencia de la Coruña, de donde proceden:

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
copias para su publicación en la Gaceta y Colección legis
lativa , lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =* Lo
renzo Arrazola.=»Juan Martin Garramoíino.**José Gamar- 
ra Cambronero.** Sebastian González Nandin.= Miguel 
0$ca.=José Portilla.«?=Manuel Ortiz de Zúñiga.=*=Antero 
de Ecbarri.~*Fernando Calderón y Collantes.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é  limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga , Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 25 de Junio de 4859.=Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 2.°
Se halla vacante en la Universidad central la cá

tedra de Historia crítico-literaria de la Farmacia, cor
respondiente á la misma Facultad, la cual deberá pro
veerse por concurso, como prescribe el art. 227 de la ley 
de Instrucción pública, entre los Catedráticos supernu
merarios de la misma Universidad y los de número de 
las de distrito.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so
licitudes documentadas en el término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio.

Madrid 5 de Julio de 4859.««El Director general, Eu
genio Moreno López.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 34 premios mayores de los 4,300 qm comprende el 
sorteo de este dia.

premios. ’
NÚMEROS. P$. fs. ADMINISTRACIONES.

7.084 36.000 Zaragoza.
49.979 40.000 Granollers.
42.375 4.000 Coruña.
4.946 4.000 Torrente.

30.535 4.000 Valencia.
4 4.038 4.000 Madrid.
32.501 4.000 Zaragoza
49.094 4,000 Pamplona.
24.34 0 f  .000 Badajoz.
45.649 4:000 Tolosa.
34.934 4.000 Madrid.
8.820 4.000 Idem.

29.076 4.000 Vichu
4 40 4.000 Alicante

48.631 4.000 Madrid.
9.774 4.000 Alicante.

29.322 4.000 Logroño.
32.822 500 Madrid. ’
2.261 500 Ferrol.

29.27! 500 Granada.
6.127 500 Cádiz.4 4.807 500 Zamora.

22.846 500 Patencia.
7.960 500 M adrid.

22.577 500 Barcelona.
26.714 500 San Sebastian.
7.189 500 Sevilla.
1.300 500 Badajoz.

4 3.465 500 Madrid.
4 0.12! 500 Idem.
18.026 500 San Fernando.
40.405 500 Barcelona.
34.435 500 Sevilla.
14.424 500 Madrid.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 23 de 
Julio de 4859.

Constará de 24.000 billetes al precio de 200 rs., distri
buyéndose 180.000 pesos en 900 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 d e . .   ............................  50.000
1 de.................................   12.000

44 d e . . . . . . . . .  4000.............  44.000
48 d e . .   5 0 0 ............. 9,000
20 d e . . . . ----- - 400..........  8.000
24 de.................  2 0 0 , . . . , 4 . 8 0 0

822 d e , . . , . . , . .  4 0 0 . 8 2 . 2 0 0

900 480.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta desde el día 8 dé Julio.

Ai dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente de
biendo reclamarse con exhibición de ios billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes en 
«i momento en que se presenten para Su cobro.

Madrid 7 de Julio de 4$59.**E1 Director general Ma
nuel María Hafcañas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 

fecha esta Dirección general ha señalado el dia 6 de 
Agosto próximo venidero, á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
que restan por ejecutar en ios trozos 41 , 42 y 13 de la 
carretera de Salamanca á la Fregeneda, cüyo presupues
to asciende á la Cantidad de rs. vn. 754.487 rs. y 52 cénts.

La subasta se celebrará en los térmirios prevenidos 
K L H  ‘nstruccion de 13 de Marzo de 1852, en esta corte 
« r L l ai Dlíecci0n general de Obras públicas, situada en 

M e te r lo  de Fomento, y en Sa- 
ih de ls provincia; hallándose
en «tobos panios de manifiesto, para conocitntoftto del

público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha dé consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en este subasta será de 37.500 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa él dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

Eq el caso de que resudasen dos ó más proposicio
nes iguales, se Celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos pres
critas por la citada instrucción; debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo ménos de 4.000 rs,, quedando 
á voluntad de los licitadores las restantes, siempre que 
no bajen de 200 rs.

Madrid 25 de Junio de 1859.=*E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anunció publi

cado con fecha 25 de Junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que restan por ejecutar en los tro
zos 41, 42 y 4 3 de la carretera de Salamanca á la Froge- 
neda, se compromete á tomar á su cargo las menciona
das obras con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me- 
jarrando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo

f ue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
eterminadamente la cantidad, escrita en letra, por la 

que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 de 
Mayo último, esta Dirección general ha señalado el dia 6 
del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo de carretera de primer órden de Valencia á Barce
lona, comprendido entre la plaza de lá Zaidía, en Va
lencia, y las casas de San Jerónimo: cuyo presupuesto 
asciende á 478.506 rs. y 22 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valencia 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 5.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 400 rs., quedando las demas á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
40 rs.

Madrid 4.° de Julio de 4859.***Ei Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría,

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de  .........., enterado del anun

cio publicado con fecha 1 .* de Julio último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo de carretera de 
Valencia á Barcelona , comprendido entre la plaza de la 
Zaidía, en Valencia, y las casas de San Jerónimo, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de..........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponentej

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ka de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Are
nas de San Pedro y Talavera.
1 1 El contratista se obligará á conducir á caballo ta 

correspondencia y periódicos desde Arenas de San Pedro 
á Talavera y vice versa, pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario* aprobado 
con esta fecha, sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlas con
venientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media ho
ra; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente dé caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio de los Administradores principales de 
Correos de Avila y Toledo.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Admi
nistración principal de Correos de Avila.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
ál comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aumentasen, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la pueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra= 
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier
no aviará ai contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin que tonga éste derecho á 
indemnización.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Avila y Toledo y por los de
mas medios acostumbrados , y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Arenas y Tala- 
vera, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 30 de Julio próximo, á la hora y 
sn el local que señalen dichas Autoridades,

43. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 9.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como” licitador será Gondicion 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos» la suma de 800 rs. vn, 
en metálico, ó su equivalente en títulos dé la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser Vi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
tema, y fijándose en letra la cantidad en que ei licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada, propo
sición acompañará otro pliego, tambierí cerrado, en ei 
que se escribirá el mismo lema, él domicilió dél pro- 
pottefite y sú firma 6 la de persona autorizada cuando

no sepa escribir; á este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en Ja condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición; y el de la firma y domicilio del proponente, 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
dorante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto; y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fdrmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Arenas de San Pedro á Talavera y viceversa
pór ei precio de rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

: Toda proposición que no se halle redactada en estos 
término^, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
dfcl mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho- 
rá, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
diei rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
oopias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en ei papel sellado eorrosp&nd tejóte.

24. El mismo rematante quedará sujeto á Lq que pre
viene el art. t».° del Real decreto de 27 ¿te de
4 852 si no cumpliese las condiciones qué deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del xxtetraliste -conservar en buen 
éstado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 29 de Junio de 4859.=*El Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Avila y Arenas de San Pedro.

4.a El contratista se obligará á conducir á caballo Ja 
correspondencia y periódicos desde Avila á Arenas de 
San Pedro y vice versa, pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos 
se correrá en las horas marcadas en el itinerario apro
bado con esta fecha, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección, por conside
rabas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener ei contratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas eñ los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal <& 
Correos de Avila.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente,

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso dél Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y tienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidadés vencidas en ta re
ferida Administración principal de Correos de Avila.

9.a El Contrato duraré dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio’, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el Contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse í 
nueva subasta; pero si en está época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más, bajo é 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuente 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sír 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicionéí 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación i

Erorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de- 
erá contestar, dentro del término de los 15 días si

guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no i 
continuar el servició por la nueva línea que se adopte; et 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas* 
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne 
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno ayisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire e 
servicio, sin que tenga éste derecho á indemnización.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta y Bdeté 
oficial de la provincia de Avila y por los demas medioí 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
Ja misma y Alcalde de Arenas de San Pedro, asistido* 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 30 de Julio próximo, á la hora y en éi looa 
que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para ei remate será la cantidad d( 
20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condicior 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.700 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado ; la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
v serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que ei lidia
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponen te 
y su firma, ó la de persona autorizada cuando ho sepa 
escribir; á este pliego se unirá la barta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propn-i 
sicion llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción; y el dé la firma y domicilio del proponente, el le
ma que se haya fijado al pié dé aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder dél Presidente de la subasta du
rante k  media hora anterior á la fijada para dar princi* 
pió al acto, y una voz entregados no podrán retirarse,

47. Para, extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción dei cutreo 
diario desde Avila á Arenas de San Pedro y vie© versn 
por el precio de . . . . ,  rs. anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, Ó qué contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá ei acta dei remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

4 9. Si de lá comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empaté.

20, Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública * siendo de cuen
ta del rematante los gastos su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de correoé, una sim
ple y otra en el papel sellado correspondiente.

21, El inisiilo rematante quedará sujeto á lo qué pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el termino que se le señale.

22. Sérá de cuenta dél contratista conservar en büen 
estado las maletas en que se conduzca la Corresponden
cia , y preservar ésta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 29 de Juntó dé 1$S9.*¿Él Dirécttff géUélral de 
Correos, Matírrci ) Lopéfc Róberte,

dondiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Avila y Cebreros.
4 .a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Avila á Cebreros 
y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos 
se correrá en las horas marcadas en ei itinerario apro
bado coa ésta fecha, sjn perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección , por consid©» 
rarias convenientes al servicio.

3.a Bor les retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el ipapel oor- 
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , alxmandó ádemas didro contratista lot per
juicios que se originen al Estado.

4.a Tara el buen desempeño de esta conducción deber 
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenien** 
tes de la línea, á juicio del Administrador principal 
de Correos de Avila.

5.a Será obligación del contratista corier los extraor
dinarios dei servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Cdntrátado el servicio, no se podrá Subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
, 7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su aeeion contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Avila.
, 9.a El contrato durará dos años, contados desde ei 

cjia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
Comunicar la aprobación superior de la subasta.
; 4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi-

firá el contratista á la Administración principal respec- 
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 

Hueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
(|ue impidiesen verificarlo, él contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
4ei contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen, ó resultare de la variación aumento 
ú disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebsya de la parte correspondiente de la asigna-* 
cion á prorata. Si la linea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro dei término de los 45 dias 
siguientes ai en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno ei derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
él contratista con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indemniza
ción.

42. La subasta se anunciará en la tíaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Avila y por los demas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 30 de Julio próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 40.000 rs. vn. anuales, 1 1 0  pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Ca
ja general de Depósitos, la suma de 900 rs. vn, en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda dei 
Estado; la cual, concluido el acto dei remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará ep depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del cpntrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir ; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho él depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y 
el de la firma y domicilio del proponente, el lema que 
se haya fijado al pié dé aquella.

4 6. Los pliegos, con las proposiciones^han dé quedar 
precisamente en poder dei Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Avila á Cebreros y vice versa por el pre
cio de. . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si dé te comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hubie-

.sen causado el empate.
20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele

vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.
• 24. Ei mismo rematante quedará sujeto á lo que pre

viene ei art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efeeto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable qué los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madad 29 de Junto de 4859.*=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El sábado próximo 9 del corriente, á las dos de !a 
tarde, se celebrará en esta Dirección, y en las ciudades 
de Almería y Barcelona, subasta pública para la venta 
de 6.Q00 quintales de alcohol y 11.000 id. de plomo de 
primera, procedentes de las íúntes de Linares, tuyo pre* 
ció máximo es reservado ha£tá el acto del témate; Y ba
jo  las condiciones publicadas en la Gaceta del 2 de Junio 
anterior.

Lo que fe avisa al público para su oonóéhatente.
Madrid 6 de Julio de 1859. «feManuel María Táñez de 

Rivadeneira=

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l d e  

P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  d e  la  p r o v in c ia  
de M adrid .

No habiendo podido hallar el domicilio de D.
•no Duran y D. Gregorio del Rio, vecinos que $é OéCian 
ser de Villavíeja, y deudores á la Hacienda DOf Venci
mientos de plazos de Bienes nacionales, se le$ Ólte por 
el présente para que verifiquen el pago de süó. descu
biertos dentro del ünprorogable término de JO días; en 
el concepto d» que si no To hicieren se expedirá cóMra 
ellos la oportuna comisión de apremio.

Madrid 6 de Julio de l859.=*Rafaél Gelabert y Hore,

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE MAÉáfÜAS.

Los exámenes de carrer© de las alumnas de la Es
cuela Normal y del curso privado que aspiren al titulo 
de Maestras , tendrán tugar éa  el mismo establecimiento 
el lunes 41 del corriente, á ios dos de la tarde.; debien
do presentar ántes bis interesadas los documentos cor
respondientes. , . v  ..Madrid 6 dé Jülib de 1$59.^=Ei Presidente del Tribu
nal, Cástor Arairjó y A tealdé.^E l Secretat^ ¿ ¿ ™ ?  
Ante, 2799—3



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
MÍ4 ’ACíONES WETEORC

■ Di
ILÓGICAS D
E 1859.

EL DIA 7 DR JULIO

HííHa?. ,
Bsffouelro 

redujo A 0r- 
v mili me- 

iros,

Tempera* 
ínra en 
grados 

Réaumar

Tempera
tura en gra
dos cen tí- 
grádos.

Dirtí.v-iuu • 
del Tíeuích

ESTADO 
DEL CÍELO.

6 m -
9 m ,,

a t í ; ,
6 í :  i; 
9 n;.

712.84 
752.91 
712 02 
710 73 
714.24 
713,35

17°, 6 
24M 
28\2 
29°,8 
23°.8 
21 *,4

22°,0 
30°,1 
35°,2 
37°,3 
29L8 
26°,8

N. N. E ... 
N .N . E.. . 
O.S. O .. .  
O. S. 0 . . .  
Norte. ■... 
E .K E . . .

Despejado,
Calima.
Idem;
Nubes.
Cubierto.
Cási cub.

Temperatura má
xima del dia, 

lemperafura má
xima al s o l . . .. 

Temperatura mí
nima del dia...

33*,6 

44°,4 

I6%5

IVfl -  

55°,5 

20°,6

-

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ras ...

¡
! 17,0 milímetros,
i »
!

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 7  de Julio de 1859.
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1 de la m. 765,8 28,1 E. S. E. Calimoso.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estadio atmosférico en varios puntos de Europa y África 
el 3 de Jidio á las siete de la mañana.
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París. . . . . . . .  . . .
Bayona. ............. 7.
Lybn .................
M adrid.. . . . . . . .
San F e rn an d o . . . 
Bruselas. . . .  . . . .
V iena . . .  . . . . . . .
T arín . . . . . . . . .
Lisboa....................
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S .S .E . 
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S. S.O. 
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Vapores.
Cubierto.
Despejado.
Idem.
Horiz. vaporoso 
Alguna nube.

Idem.

Despejado.

Cubierto.
Despejado.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales» la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.804 fanegas de trigo.
1.980 arrobas de harina de id. <
2.810 libras de pan cocido.

20.590 arrobas de carbón.
92 vacas, que componen 36.061 libras de peso.

260 carneros, que hacen 6.975 libras de peso.
248 corderos , que hacen 7.397 libras de peso.

■... PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca ¡ de 48 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20
cuartos fibra.

Idem de.carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
, ídem de ternera, de 65 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de \ 8 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 k 100 rs. arroba, y de 36 a 40 cuar

tos libra.
t a o a ,  de 106 a 120 rs. arroba, y de 40 á 51 cuartos 

übra. ■ •
Aceite, do 59 á 61 rs, arroba,’y.de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 a 38 rs, arroba, v de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. ‘
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, v de 10 á 16 cuartos 

libra, * . ? ?
ludías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 ;í 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra. . . .. ,
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, v de 7  á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 h 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

 ̂ libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, á 22 rs. fanega , v á 35 añeja, 
Algarroba, á 39 rs. id.

Trigo vendido.
90 fanegas á ,. 48 rs. 23 fanegas. . .  á 51 rs.
4 5 . . ................ 44 36........................ 45
94.................... 47 34........................ 47
36.................. .. 46 40........................ 54
50.................... 49 42....................   52
46....................  54 40  49 V*
6 0 . . . . .  . ........  50 45.......................  46
48....................  52 y% 60   .................  52
70................ . .  50 40....................  48
35................ 51 5 8 . . . . . .............  49

Total......................... 992 fanegas.
Quedan por vender 5.125.

Precio máximo  54
Idem mínimo.. . . . . .  44
Idem m edio .. . . . . . .  . 49,17

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Julio de 1859. =* El Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSA DE MAX)RID.

Cotizaron del 7 de Julio de 1859 á las tres de la tardei

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón; publica- 
do. 40-75 c.; no publicado, 40-65; á plazo, 40-80 y 90 
á fin cor. ó á vo l.; 40-75 á fin cor. fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón; no publi
cado , 30-65 p.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 18-40. 
Idem de segunda id., no publicado, 12-25 d.
Idem del personal, id., 10-35 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id ., 85.
. Idem de á 2.000 rs., id., 86.

Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 85 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 89-

50 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , publicado, 

sin cupón; no publicado, 82. *.¿
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, sin cupón; no publicado, 81-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, publicado, 102 y 101-90; no publicado, sin cupón. 
Idem del Banco de'España, no publicado, 183.

. CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-50 d.
París á 8 días vista, 5-24 p.

BOLSA DE PARIS,

Julio 7 de 1859.

r é & i f r i m c e m . .{ | H { £  J $ ;  [
... -  , < 3 por 100 interior. 39.
bspanoles. . . . . . . .  ¡ Idem diferido. . . . . . . .  29.

Consolidados- -, , ?, , . . , . -  ■ . . 93 1/4 á 3/8,

  PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

En virtud de provideaciá del Sr. D. Miguel JÓven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pitel, refrendada por el Escribano del número D. Nicolás de Or- 
tiz¿ se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 d ias , contados 
desde/ej siguiénte al dé la inserción de este anuncio en la Gace
ta  del Gobierno de S. M., á los que se crean con derecho á he
redar á Doña Antonia Hermoso, que falleció abintestato en esta 
corte el dia 27 de feb re ro  del corriente año' para que dentro 
de dicho término comparezcan en dicho Juzgado por la citada 
Escribanía á usar del que se crean asistidos; apercibidos que de 
no hacerlo les p a ra rá  perjuicio.

Madrid 22Ju n io  .de 18o9,^>ficolás de Ortiz, 2781

En v irtud  de providencia del Sr, D. Manuel Martínez Delga
do, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino, Juez 
de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza por el presente anuncio á cualquiera per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del extravío de unas 
carpetas de resguardo, números 60, 392, 537, 649, pertenecientes., 
á;los bienes de patronato y obra pia fundados en la ciudad de 
Ecija por D. Alonso Fernandez Montiel y D. Diego Fernandez 
Montiel, para que eu el,térm ino de 30 dias las presente en este 
Juzgado, Plaza Mayor, num., 7 , piso tercero, ó acuda á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar el ex
travío de los mencionados documentos; bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Julio de i859t=*Por mandado de S.S., J. N eira.
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PARTE NO O F IC IA L .
 

EXTERIOR.

Han publicado los periódicos franceses dos docu
mentos diplomáticos, expedidos por el Conde Cavour 
con fecha 14- y 46 de Junio á los Representantes de 
Cerdeña en el extranjero, que publicamos también 
á continuación:

«Turin 14 de Junio de 1859.—Sr. Ministro: El cono
cimiento que teneis de los principios que han dirigido 
siempre la política del Gobierno de S. M., así como las 
frecuentes'comunicaciones que he tenido cuidado de di
rigir á esa Legación en estos últimos tiempos, han de
bido poneros en el caso de apreciar y de hacer apre
ciar los acontecimientos políticos y militares que aca
ban de realizarse en Lombardía. Es útil, sin embar
go, el convencerse hoy del origen y de las causas de 
éstos hechos para precisar mejor de este modo las in
tenciones y los actos del Gobierno del Rey.

Desde que la cuestión italiana, negada por unos, em
pequeñecida por otros, tomó el primer lugar entre las 
preocupaciones de la Europa, el Gabinete de S. M., con 
la franqueza que le es habitual, hizo presente la ex
trema dificultad de la situación. Con este objeto, en 
el mernorandwn del 1.° de Marzo último , dirigido al Go
bierno británico , y que después ha publicado la prensa, 
me limité á exponer los resultados de la dominación 
austríaca en Italia, que no tienen ejemplo en la histo
ria-moderna.

Demostré que la antipatía y el odio universal con
tra la dominación austríaca provenían del sistema de 
Gobierno, practicado como un azote contra los lombar
do-vénetos, y sobre todo del sentimiento de nacionalidad 
sofocado por la dominación extranjera. El progreso de 
las luces, los adelantos del saber qpe el Austria no po
día impedir por completo, habían hecho á estas po
blaciones más sensibles á su suerte, á saber: la de ser 
gobernadas, dominadas por un pueblo, con el cual no 
tienen comunidad alguna de raza , de costum bres, ni 
de lenguaje. '

Los austríacos, después de medio siglo de dominación, 
no se habían establecido todavía en estas provincias; 
estaban acampados. Este estado de cosas no se presenta
ba como un hecho transitorio , cuyo término pudiera 
preverse cercano, por el contrario , se agravaba cada 
dia, y no hacia más que empeorar. Decíamos que seme
jante condición no era contraria á los tratados, sino 
contraria á los grandes principios de equidad y de ju s
ticia , sobre los cuales descansa el Órden social.

Si no se logra que Austria modifique los tratados 
existentes, anadiamos, nunca se llegará á una solución 
definitiva y sosten i b le , y será preciso contentarse con 
paliativos más ó ménoseficaces. No obstante, con la es
peranza de hacer más tolerable la suerte de los lombar
do-vénetos, y de dulcificar momentáneamente una si
tuación tan grave, nos apresuramos, en virtud de lo 
que se nos pedia, á indicar los expedientes que nos pa
recían más propios para obtener el resultado apetecido.

Por desgracia, el Austria se mostró más opuesta que 
nunca á toda conciliación; estaba decidida á mantener 
por la fuerza esta preponderancia ilegal que habia con
quistado en naciones reconocidas como independientes 
por tratados. Redoblaba sus amenazas, y aceleraba los 
formidables preparativos militares dirigidos contra el 
Piamonte, única valla que se oponía á su absoluta, do
minación en Italia.

Los pequeños Estados que habían unido su suerte á la 
del Austria , exponiéndose por la misma causa á la ani
madversión de sus súbditos, no podían ya cumplir fiel
mente sus deberes para con sus pueblos. Complicacio
nes sérias é inevitables parecían inminentes.

La tranquilidad de la Europa se hajlaba así en peli
gro. Entónces propuso la Rusia la celebración de un 
Congreso, proposición á que se adhirieron las grandes 
Potencias é igualmente el Piamonte. La base del Con
greso era el mantenimiento del statu quo te rrito ria l, es 
d ec ir , de los tratados, asegurando ai Austria sus pose- 
sesiones en Italia.

Sabido es lo que sucedió. El Austria, que veia pues
tos en discusión, no sus derechos legales, que le es
taban expresamente reservados, sino las usurpaciones 
que había consumado; despreciándolas estipulaciones 
europeas , se quitó la máscara de repente : á pesar de 
los compromisos formales que tenia con Inglaterra de no 
atacar al Piamonte, lanzó su ejército contra los Estados 
de S. M., y sus Genérales decían muy alto que el Empe
rador vendría á tratar en Turin.

Los hecho$, á la verdad, no correspondieron á tal 
jactancia, y los ejércitos austríacos tuvieron que limitar 
sus proezas á expoliaciones y actos de crueldad incalifi
cables contra poblaciones inofensivas. El enemigo fué 
expulsado del territorio piamontés, y las victorias de 
Palestro y Magenta nos han abierto la Lombardía. En
tonces los acónteciihiéntos confirmaron nuestras aprecia
ciones, sobre el estado moral de las provincial lombar
do-vénetas y de los pequeños Estados que habían hecho 
causa común con Austria. Los sentimientos de los pue
blos se manifestaron; las Autoridades municipales, que 
habían sido instituidas por el Austria, proclamaron la 
caída del antiguo Gobierno, renovaron la unión de 1848, 
y confirmaron unánimemente su anexión al Piamonte. 
La Municipalidad de Milán la proclamó también al alcan
ce del cañón austríaco.

El Rey, al aceptar este acto espontáneo de la volun
tad nacional, no ataca de ningún modo los tratados exis
tentes, porque el Austria, ai rehusar la aceptación de 
un Congreso que tuviese por base el mantenimiento de 
estos tratados, é invadiendo los Estados de S. M., fal
tó en lo que le concierne, á las transacciones de 4814 
y 4815.

Las provincias italianas, sometidas forzosamente á su 
dominación por las vicisitudes de la gu erra , han vuelto 
á entrar en el goce de sus derechos naturales: libres dos 
veces en el curso de 41 años , su voluntad se ha mani
festado sin obstáculo ni opresión. En 1848, como eu 1859, 
estos países se han reunido espontáneamente al Piamon
te,, como hermanos que encuentran á sus hermanos des
pués de una larga y ¿olorosa separación,

Ei n ae la guerra actual, que S. M. confiesa en voz 
a lta , es la independencia italiana y la exclusión del Aus
tria de la Península. Esta causa es demasiado noble para 
disimular sus intenciones, y en extremo sagrada para no 
obtener desde luego las simpatías de la Europa civilizada, 
que nunca nos han faltado, porque la política del Go
bierno del Rey fué siempre la misma, y aprobada, no solo 
por la opinión pública, sino por los Gabinetes extran
jeros.

La Europa, por medio de sus hombres de Estado más 
eminentes, ha dado pruebas del interés que le inspira
ba la suerte déla infortunada Italia. Solo en estos últimos 
tiempos han surgido algunas sombras y desconfianzas 
más ó ménos disfrazadas. La generosa intervención del 
Emperador Napoleón en favor de un aliado atacado in
justamente y de una nación oprimida, ha sido desconocida 
hasta cierto punto.

Se ha creído que habia proyectos ambiciosos y de
seos de engrandecimiento en donde solo existia una ab
negación noble por defender la justicia, el derecho y el 
deber imperioso de servir de salvaguardia á la dignidad 
y á los intereses de la Francia. Las declaraciones explí
citas del Emperador Napoleón III en el momento de des
envainar la espada han calmado ya en gran manera es 
tas aprensiones. La proclama de Milán, tan clara, tan 
precisa y tan digna , habrá disipado todas las dudas que 
pudieran abrigar todavía los espíritus preocupados.

Tenemos la mas absoluta confianza de que el equili
brio europeo no se turbará por la extensión territorial 
de una gran Potencia, y  que habrá en Italia un reino 
fuertemente constituido, tal como lo indica naturalmen
te la configuración geográfica, la unidad de raza, de idio
ma y de costum bres, y tal como la diplomacia habia ya 
querido establecerlo en otros tiempos en interés común 
de Italia y de Europa.

Con la dominación del Austria y de los Estados que 
ligaron su destino a ella desaparecerá una causa per
manente de disturbios, el órden se restablecerá y que
dará garantido, y el gérmen de las revoluciones apagado. 
Europa podrá entregarse con toda seguridad á las gran
des empresas de la paz, que son el emblema de este 
siglo.

Hé a q u í, Sr. Ministro, el punto de vista bajo el cua- 
debeis presentar los acontecimientos que se verifican en 
Italia. La lucha provocada por el Austria debe producir 
por resultado excluirla de un país sujeto, solo por la 
fuerza, á un yugo odioso é intolerante. Me complazco en 
repetir, al terminar este despacho , que nuestra causa es 
noble y justa; podemos y debemos confesarlo en voz 
alta, abrigando completa confianza en el triunfo denuesl 
tro derecho.—Tened á bien, &c. &c.»

«Turin-16 de Junio de 1859.= Señor : En mi despa
cho circular, fecha de ayer, os manifesté que los 
Ducados de Módena y Parma, así como la Lombardía, 
libres de la presencia de las tropas austríacas, habían 
proclamado la caducidad del antiguo Gobierno y la ane- 
xionde sus territorios al Piamonte, renovando el acta de 
sumisión á la casa deSabova, que por primera vez habían 
hecho 1 i años hace.

La posición excepcional de este país me obliga á en
trar en algunos pormenores acerca de este asunto.

Es evidente que al principiar la guerra no hubiera 
podido el Piamonte reconocer la neutralidad de los Du
cados, á no haberse proclamado de una manera formal.

En efecto, los Ducados de Módena y Parma se halla
ban ligados por medio de convenios particulares, y con 
menoscabo de los tratados generales sometían el territorio 
desús Estados á los ejércitos austríacos, y establecían 
por lo tanto entre Austria y los Ducados vínculos obli
gatorios incompatibles con los deberes de verdadera neu
tralidad.

Bien conocidos son tales convenios. Los tratados de 24 
de Diciembre de 1847 y 4 de Febrero de 1848 prescri
ben expresamente que los Estados de S. A. R. el Duque 
de Módena y de S. A. R. el Duque de Parma se com
prenden en las líneas de defensa de las provincias ita
lianas del Emperador de Austria, y que por consiguien
te tiene este Monarca el derecho de hacer avanzar tro
pas en ios territorios de Módena y Parm a, ocupando sus 
foi talezas siempre que á sus intereses pueda convenir. 
En virtud de disposición de estos mismos tratados, que 
deja entrever la previsión del Gobierno austríaco, los 
Soberanos de Módena y Parma se comprometieron á 
no celebrar con ninguna otra Potencia convenio alguno 
militar, sin el consentimiento prévio del Gobierno impe
rial de Viena.

Estipulaciones tan claras y terminantes no permitían 
á los Ducados conservar neutralidad. Los Duques de Par
ma y Módena hubieran debido denunciarlas ántes de las 
hostilidades, á fin de restablecer en sus Estados las con
diciones apetecidas para pretender y obtener las inmu
nidades de los neutrales. Pero nada de esto se ha verifi
cado, sino que, por ei contrario, los Ducados ofrecie
ron libre paso a las tropas Imperiales que se agrupaban 
en la frontera del Piamonte, habiendo llegado á ser una 
de las bases délas operaciones del enemigo. Las hostilida
des habían comenzado, el Piamonte habia sido invadido 
por la frontera de uno de dichos Estados, y sin embar
go ninguna protesta se ha expedido por parte de los 
Príncipes que por este hecho favorecían el ataque.

Las conveniencias y los deberes internacionales hu
bieran exigido, por lo ménos, que se dirigiese una co
municación cualquiera á Cerdeña explicando las inten
ciones y conducta de dichos Gobiernos en circunstan
cias tan extraordinarias. Ninguna comunicación se nos 
ha dirigido en este sentido. Cerdeña se encontraba por 
consiguiente de hecho y de derecho en situación de 
guerra con Estados convertidos en partes integrantes 
del sistema militar de Austria.

Los Gobiernos de Módena y Parma no podían tampo
co buscar pretexto en la ignorancia de las intenciones 
de Cerdeña, puesto que desde 4 848 no hemos dejado de 
protestar contra estipulaciones que constituían flagrante 
violación délos tratados europeos y constante peligro para 
la seguridad de nuestras fronteras. La invasión austría
ca , realizada ocupando el territorio placentino, ha veni
do á justificar el seguro fundamento de nuestras previ
siones.

El Duque de Módena, en su calidad de Archiduque 
de A ustria, participaba de los ódios de su familia contra 
el Piamonte; su corazón y su Corona estaban por el ex
tranjero , y debia seguir la suerte de la Potencia á la cual 
habia enfeudado sus Estados.

S. A. R. la Duquesa de Parma no se hallaba en la mis
ma situación : su nacimiento y las cualidades personales 
que la distinguen inspiraban muy sincero ínteres; su 
Gobierno hubiera debido seguir una línea de conducta 
más digna y conforme con sus deberes internacionales. 
Desgraciadamente el Gabinete de Parma arrastrado hacia 
una pendiente peligrosa, no ha querido salir de la posi
ción que voluntariamente habia aceptado respecto al 
Austria. En el territorio de Parma se preparó la invasión 
del Piamonte, y desde allí partieron las tropas Imperiales 
para ocupar nuestras provincias. Plasencia se habia con
vertido en la base de las operaciones ofensivas del Con
de Giulay.

Háse dicho que un tratado europeo habia otorgado 
al Austria derecho de mantener guarnición en esta ciu
dad. No impugnaremos el hecho; pero esta servidumbre 
militar solo tenia objeto defensivo, como expresamente 
consta en el tratado aludido, y las Potencias signatarias 
tuvieron buen cuidado de declarar que se reservaban 
al Soberano territorial sus regalías. En virtud, pues, de 
un convenio especial y voluntario entre Austria y Par
ma, llegó esta última á abdicar los derechos fun
damentales de la soberanía, dejando á aquella en com
pleta libertad para aumentar las obras de fortificación en 
Plasencia, construir las nueVas, prestar todo género de 
auxilios al General austríaco, proporcionándole obreros 
y suministrándole los materiales necesarios (art. 7.° del 
convenio de 14 de Mayo de 4822). Por último, en vir
tud de un tratado particular libremente celebrado, Jk>8

Soberanos de Parma otorgaron al Austria el derecho de 
penetrar en el territorio de aquel Estado siempre que 
esta lo creyere conveniente.

Cerdeña protestó contra el aumento de las for
tificaciones de Plasencia, que modificaban la naturaleza 
y fin de la ocupación, y protestó contra ei convenio 
de 4 de Febrero de 1848. ¿ Ha declarado el Gobierno 
de Parma que estaba sometido á la ley del más fuerte? 
¿Ha manifestado, al ménos, alguna queja contra lo que 
pasaba á su vista? Todo se disponía en Plasencia para 
verificar la invasión de los Estados del Rey; el ultimátum 
de Viena se recibía en Turin, los cuerpos del ejército 
austríaco se ponían en movimiento ó invadian el Piamon
te. Voghera y Tortona eran ocupadas, Alejandría amena
zada , nuestras comunicaciones con Génova comprome
tidas, y á pésar de todo él Gabinete de Parma guardó si
lencio ; no se inquietó en manera alguna por la suerte de 
un Estado vecino con el cual mantenía relaciones amis
tosas. Pero cuando los planes del enemigo fracasaron, 
cuando los ejércitos aliados del Piamonte y de la Francia 
habian tomado la ofensiva, y los austríacos se hallaban 
á punto de abandonar los Ducados de Parma y Plasencia, 
fué cuando se creyó llegado el momento ;de hablar de 
neutralidad y del deseo de entablar negociaciones mili
tares con Cerdeña respecto á dichos Ducados. Pero era ya 
demasiado tarde. El Gabinete de Parma no tenia por V  
demas ni aun derecho para hacer proposiciones de esta 
naturaleza, puesto que en vir tud del art. 4.° del tratado 
de 1848 se habia solemnemente comprometido á no cele
brar arreglos militares sin el consentimiento de Austria.

Estos hechos y fundamentos, que importa comunicar 
y comprender claramente, explican y justifican la con
ducta del Gobierno dfcl Rey. Cualquiera que fuese el ín
teres que abrigase hácia la persona de la Duquesa de 
Parma, no podia hacer distinción alguna entré este Esta
do y el de Módena.

La neutralidad de ambos era imposible de hecho y 
de derecho; debían seguir la suerte de la Potencia á la 
cual habian confiado voluntariamente sus destinos;

La Legación de S. M. arreglará su lenguaje á las 
precedentes consideraciones.

Aprovecho esta ocasión para renovaros las seguri
dades de mi más distinguida consideración.»

Concluye la publicación de los documentos diplo
máticos ingleses relativos á los asuntos de Italia.

Despacho del Conde de Malmesbury al Conde Cowley, 
relativo á la neutralidad de los cantones suizos:

«4 de Mayo de 1859.—Milord: Aunque es justo su
poner que las Potencias beligerantes no violarán en nin
gún caso la neutralidad del territorio de la Confederación 
helvética, se sentirían más tranquilos los habitantes de 
Suiza, Estado cuyas fronteras están próximas al teatro 
de la guerra, si dichas Potencias declarasen respectiva
mente, que la neutralidad de los cantones suizos seria 
estrictamente respetada durante la guerra / añadiendo 
que se expedirían al efecto las oportunas órdenes á los 
Generales en Jefe de los ejércitos. Os doy, por lo tanto 
como instrucciones (y remito otras análogas á los Re
presentantes de la Reina en Viena y en Turin) que lla
méis la atención del Gobierno francés sobre este punto, 
haciéndola presente lo conveniente que seria que tal de
claración se hiciese, y que tales órdenes se expidiesen.» 

El Conde Malmesbury al Embajador inglés en Viena: 
«Mayo 4 de 1859,—Señor: Aunque el Gobierno de la 

Reina no ha podido evitar la guerra á pesar de todos 
sus esfuerzos, cree que el Gobierno austríaco no llevará 
á mal que se proponga disminuir en lo posible sus ca
lamidades bajo ciertos conceptos. Os encargo , pues, que 
suscitéis al Conde Buol, y sometáis á la consideración 
del Gobierno Imperial', la cuestión de saber si Francia y 
Austria convienen en ponerse de acuerdo, á imitación 
de los Gobiernos francés é inglés al principio de la guer
ra que sostuvieron con Rusia , en conceder á los buques 
mercantes de cada Potencia un plazo determinado para 
cargar y darse á la vela en los puertos de la otra; en 
admitir en sus puertos respectivamente los buques mer
cantes que hubiesen salido de los puertos extranjeros 
ántes de principiar la guerra, y en permitir á los súbdi
tos de cada Estado que continúen su residencia en el 
territorio del otro, sin que se les ocasione molestia de 
ninguna clase, en cuanto guarden una oonducta con
forme con su posición especial en un país enemigo.

»Como no tendrá V. S. tal vez á mano las órdenes del 
Consejo inglés relativas á los dos primeros puntos men
cionados , y adoptadas en este sentido por el Gobierno 
francés, incluyo copia de ellas para que os informéis.» 

El Conde Cowley al Conde M almesbury:
«24 de Mayo de 1859.-—Milord: El Duque de Gramont, 

que llegó á Alejandría de órden del Emperador, era 
portador de una carta autógrafa del Papa á S. M., en 
la cual Su Santidad confirmaba las seguridades dadas 
anteriormente al Gobierno francés, aunque eu otra 
forma , manifestando que se conceptuaba en seguridad 
bajo la protección de F rancia, y no tenia intención de 
abandonar á Roma : en dicha carta se estipulaba la neu
tralidad de los Estados pontificios. El Emperador respon
dió verbalmente que respetaría la neutralidad en cuanto 
fuese respetada por los austríacos.

»Me consta que entre los Gobiernos austríaco y pon
tificio se ha celebrado un convenio, por el cual se obliga 
el primero á no aumentar las guarniciones de Bolonia y 
Ancona, y á no levantar fortificaciones exteriores alre
dedor de esta plaza. En su consecuencia queda reducida 
á la mitad la guarnición de Ancona, que se componía de 
6.000 hombres.»

INTERIOR.
MADRID.—El domingo próximo se oelebrará en Ja 

parroquia de San Luis la solemne función de Minerva 
con procesión pública, que recorrerá por la tarde el dis
trito de aquella feligresía.

 -----  El domingo tuvieron lugar los ejercicios del con
curso de composición en el Conservatorio de Música. El 
Tribunal lo formaban siete maestros compositores, entre 
los que vimos á los Sres. Jimeno y Barbieri: presidia el 
Sr. D. Ventura de la Vega.

Se presentaron dos alumnos profesores que tienen 
ya probados y ganados los cinco cursos que previene el 
reglamento para poder aspirar al premio, D. Remigio 
Oscoz y Calahorra y D. Mariano Navarro y Martorell, 
que eran los dos alumnos profesores: fueron premiados 
ámbos con la medalla de oro, siéndoles adjudicado por 
unanimidad, circunstancia que aplaudió mucho el ilus
trado público que poblaba los escaños del salón.

La concurrencia quedó complacida.

 S a n t o  d e l  d ía . — Santa Isabel, Reina de Portugal.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

BARCELONA. 4 de Julio.—Ayer tuvo lugar en Man- 
resa la bendición del trayecto del camino de hierro de 
Tarrasa á dicha ciudad. Habiendo salido de esta capital la 
Junta de la Sociedad Ferro-carril de Barcelona á Zara-  
goza,, á las nueve de la mañana, y después de haberse 
detenido algún tiempo en Tarrasa, llegó á Manresa á las 
once ménos cuarto, empleando en el viaje total de 70 á 
80 minutos.

El espectáculo que ofrecía la colina sobre la que está 
colocada la Catedral y demas sitios inmediatos á la esta
ción era verdaderamente pintoresco, pues los apiñados 
grupos que rodeaban las alturas y se veian esparcidos 
por todos aquellos contornos formaban un agradable 
punto de vista. El suceso que se celebraba interesa en 
gran manera al porvenir de aquella comarca, y toda ella 
con su presencia tomaba parte en la fiesta.

A la llegada de la locomotora á la estación, la música 
del batallón acantonado en la ciudad, y del qué habia 
allí alguna fuerza, tocó la marcha Real, que resonaba 
majestuosa en aquel vasto recinto.

Poco después llegó el Cuerpo municipal precedido 
de los gigantes, enanos y música de la corporación, y 
seguido de un lucido y numeroso acompañamiento.

En la estación habia preparado un altar, en el cual 
un sacerdote castrense celebró el santo sacrificio de la 
Misa. A la elevación del pan v vino eucarísticos, agregó
se ai sonido de las músicas el agudo silbido de las dos 
lódomótorás qué i  U r . f o M m d & y  qúáóotóiü VoSr

penetrante saludaban también ai Señor de Majestad, pro
duciendo el conjunto un efecto de indescriptible emo
ción y religioso recogimiento.

Procedióse luego á la bendición de las dos máquinas, 
y la comitiva se dirigió en seguida á la Catedral, donde 
se cantó un solemne Te Deum.

Los balcones v ventanas de las casas se hallaban 
adornados con colgaduras, dando mayor realce al con
junto la circunstancia de celebrarse uña de las fiestas de 
la población, llamada, según creemos, deis tremendos*

Trasladóse después la comitiva á las Casas consisto
riales, desde cuyos balcones presenció el disparo de una 
tronada, espectáculo favorito de la ciudad, y que cqnSis- 
te en quemar un gran número de cohetes, que incendia 
un reguero de pólvora colocado al rededor de la plaza, y 
termina con un trueno ó fuerte petardo. Terminado csfti 
acto, el muy Iltre. Sr. Alcalde constitucional dió lar. gra* 
Cías a las persofias que habian favorecido con su asisten
cia al Cuerpo municipal, terminando de este modo la óe» 
remonia oficial.

A las dos, la Junta de ferro-carril obsequió con u n  
esquisito almuerzo al limo. Ayuntamiento de la ciudad 
y á sus principales Autoridades, civiles y militares.

Riéronse en los postres varios brindis á S. M. y á su 
Gobierno, que habian dispensado una especial proíecciom 
á la empresa ; ai Sr. Jefe de la división de ferro-carriles, 
por el acierto con que hermana el cumplimiento de sus 
deberes como delegado del Gobierno eon su deferencia en 
los consejos que se le piden V le su ministra su experien
cia; á la casa constructora y ai Sr. Ingeniero del cami
n o , por la constancia v fortuna con que han llevado á 
cabo la parte más diíícil de la empresa, y otros y otros 
que no recordamos, y que fueron contestados oportuna
mente. 1

ün brindis no olvidaremos, ó más bien un tema q u e . 
sirvió de asunto á varios brindis acogidos con efusión por 
todos los asistentes, y fué el deseo de la felicidad de 
Manresa, y de que el fácil enlace y comunicación que 
desde aquel momento tenia con Barcelona sirviese para 
estrechar más y más las relaciones y buena armonía en
tre ambas ciudades.

Emprendido el regreso á Barcelona á las cinco ménos < 
c ^ r to  de la tarde, llegaba el tren á la estación de esta 
ciuaad á las seis y m edia, después de haberse detenido: 
cosa de un cuarto de hora en el camino. . . ;.

Creemos que con motivo de la función de aver no han 
sido olvidados los pobres de Manresa, tanto por parte de 
la empresa constructora como por la de la Junta déF 
íerro-carrii, cuyo trayecto se inauguraba. Así se arm oní- 
zan los intereses de todas las clases, así participan todas 
ellas de los beneficios que, proporcionan los ad e la n té  
del siglo. (Diario.)

VALLADOLID 6 de Julio.—Anteayer salió la proce
sión de rogativa por la paz de Italia, habiendo recorrido 
toda su carrera con el mayor órden y devoción en los 
concurrentes. Las tiendas y toda clase de establecimien
tos de las calles por donde pasaba tenían cerradas sus 
puertas; por la noche acudieron las parroquias á la San
ta Iglesia catedral, siendo notable el gran número de per- 
sonas que asistieron á este punto, observando dentro del 
templo la mayor reverencia.

Era hermoso ver las procesiones de las respectivas 
parroquias en la oscuridad de La noche, cuya atmósfera 
serena permitía lucir todos los cirios que las acomna- 
ñaban. r

La función concluyó cerca de las once de la noche v 
ningún acto de irreverencia hubo que lamentar ni que 
reprender, lo cual da una idea aventajada de la sensatez 
del pueblo vallisoletano. (Norte de Castilla.)

ANUNCIOS.

BANCO DE BARCELONA.—EL DOMINGO 7 DE AGOS
to (!,ez de ia lnañana - s® celebrará en el local de este Banco la junta general ordinaria correspon

d í a  l  i P ! 0 Uie! ; y segun 10 disPuesl° en los artícu- tos 43 y 45 de los estatutos mandados observar por S. M
en Real órden de 25 de Mayo último, de que en dich¿ 
junta se dará conocimiento, tendrán la facultad de con
currir á la misma ó de hacerse representar en ella ñor 
otro accionista con derecho de asistencia los qm f posean

,  ™as acciones inscritas á su nombre, desde el 7 del 
referido mes de Mayo próximo pasado.
i J aaj bien se adv<Cf'te á los señores accionistas que 
debiendo procederse en la mencionada junta generalal 
nombramiento de cinco vocn'es efectivos v un suplente 
de la de Gobierno , estarán de manifiesto ocho dias ántes 
las lisias de los senorc6 salientes v elegibles.

eéioBn,rCel0UL 2 de Julio,de 1859.a»Por el Banco de Bar
celona , su Administrador , Antonio Escolano. 2S05—.2

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA — 
Habiendo aoordado la Junta de gobierno el pago del in -

c p n T í  se.meslre de « te  año de las obligaciones 
de e»ta Sociedad, los tenedores de ellas pueden acudir 
para su cobro, oon presentación del cupón núm. 5 des-
hI t  !  i próximo , en todos" los dias b a 
bles, desde las nueve a las once de la mañana , á las ofi.
nómem la C° mPama > situadas en la calle de Moneada 
numero 14. Los que quieran verificar el cobro en Ma-'

rA  Cn podrán presentarse en casa de los seño- 
?o y comPania en el primer punto, plazuela del

s J í s i c " ¿ M r *  ' “ 9- ei
Habiendo acordado la Junta de gobierno el paeo de

?nnm-?ri S9meS!re de 6616 a^° d(d ‘n,eres anual de 6 por 
Sociedad, los señores accio

nistas podrán acudir para su oobro, desde'el dia i * de
á lís c m u 'r ,  e? l?d° j los dias laborables, desde la una a las cuatro de la tarde, a las oficinas de la Compañía 
situadas en ia calle de Moneada, núm. U -  v loV 
quieran verificar el cobro en Madrid ó en París podrán 
presentarse en casa de los Sres. Girona y compañía en 
el primer punto plazuela del Angel, 19, segundo; y en 
la de los Sres. Ad. Marcuard y compañía, en el seguncb

Cí̂ ores accionistas que tienen a n ti^ 'x ^ — * dendos se servirán cuimunTr para ei conro del ínteres 
de todos en los mismos d ia s , y de once á doce de la 
mañana.

Barcelona 27 de Junio de 1859. =*=»El Administrador 
sustituto , Cláudio Guille. 2804—*3

SE HA EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO ORIGINAL DE
un juro de 375.000 mrs. en cabeza de D. Fermín López 
Ramírez, y actualmente de la propiedad de la Sra. Mar
quesa viuda de la Vega. Se suplica á la persona que se 
le haya encontrado se sirva presentarle en la Calle An
cha de San Bernardo, núm. 13, cuarto cuarto, y se le 
dará una gratificación. 98q8

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
a Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.—El Consejo de Admi
nistración, usando de las facultades que le conceden ios 
estatutos, ha determinado hacer efectivo el dividendo 
pasivo de 30 por 100, ó sea el resto hasta el capitafno
minal de las acciones.

En su consecuencia, se invita á los señores accionis
tas se sirvan realizar, bajo las penas establecidas en 
los mismos estatutos, el importe del citado dividendo 
pasivo dentro del plazo de 25 d ia s , que finalizará en 31 
del actual, en los puntos siguientes :

Madrid, Compañía general de Crédito, calle del Tur
co, num. 6.

Paris, sucursal de la misma Compañía, rué de Tro- 
vence , núm. 50. j

Madrid 5 de Julio de 1859.««El Director gerente Luis 
Guilhou.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la noche.—
Primera representación de la ópera en dos actos, titula
da Le Caid.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — A las nueve de 
la noche.—Nuevos y variados ejercicios ecuestres, gim
násticos y cómicos, con La escalera aérea, invención de 
los Sres. Mariani.

Nota. Dentro de pocos dias se presentará la primera 
artista señorita María Ihencbrel.


